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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
«orle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia del distrito de San Salvador de esa capi
tal para procesar al cabo de vigilancia Juan Reina, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de Sevilla denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia del distri
to de San Salvador de la capital para procesar al 
cabo de vigilancia Juan Reina.

Resulta:
Que en 30 de Agosto del año último D. Juan Viana, 

vecino de la ciudad de Sevilla, presentó al referido 
Juez un escrito de querella contra su convecino Don 
Francisco González, porque hallándose en la tarde del 
dia 24 de dicho mes de Agosto, y su hora de las seis, en 
la puerta de una tienda de barbería, se habia presen
tado el González, acompañado del cabo de vigilancia 
Juan Reina, á quien habia dicho que bajo su respon
sabilidad prendiese á \  iana, lo cual habia cumplido 
Reina llevándole á una casilla, en donde permane
ció hasta que á las once de la noche tuvo conocimien
to del suceso el Comisario D. Vicente Cervantes, 
quien dispuso que inmediatamente se le pusiese en 
libertad:

Que abierta la co nsigu ien te  inform ación snmnrin, 
dos testigos declararon la certeza del hecho á que se 
referia la querella, expresando que no sabian el mo
tivo ó razones por que González hubiese hecho pren
der á Viana:

Que habiéndose llamado á declarar al guardia 
Reina, depuso que la detención la habia verificado 
porque González le dijo que Yiana le habia insultado 
y amenazado, como hacía tiempo que lo acostumbra
ba ; y porque habiendo llegado al sitio en que se en 
contraba Viana, este y González se disputaban recí
procamente el hecho de haberse insultado y amenaza
do; por lo cual, y habiendo repetido González que bajo 
su responsabilidad detuviera á Viana por evitar 
cualquiera escándalo entre personas que se acerca
ban, y  con noticia que tenia de que los mismos ha
bían celebrado varios juicios de faltas por otras cues
tiones que entre ellos habia habido, se llevó al Viana 
y le dejó en la puerta de la casilla, miéntras buscaba 
al Comisario para darle cuenta de lo ocurrido y que 
dispusiera lo que tuviera por conveniente; que ha
biéndole encontrado á las tres ó cuatro horas, dió 
cuenta de todo al Teniente de Alcalde respectivo, 
diciendo á Viana que se retirara :

Que González por su parte declaró de conformi
dad con cuanto habia dicho el cabo municipal:

Que en vista de ello el Juez de primera instancia, 
de conformidad con el parecer del Promotor fiscal, 
solicitó del Gobernador de la provincia le autorizase 
para continuar los procedimientos contra Reina, lo 
cual denegó el Gobernador de acuerdo con el dictá- 
men del Consejo provincial, fundado en que,, según la 
regla 27 de la ley provisional para la aplicación del 
Código penal, los agentes de las Autoridades están 
obligados á detener á las personas que según funda
dos indicios fueren reos de delito de cuya perpetra
ción tuviesen conocimiento, y que según la manifes
tación del González, el cabo Reina pudo con razón 
creer que Viana era reo del delito de amenazas com 
prendido en el art. 417.

Visto el art. 417 del Código penal, que determina 
que incurre en pena el que amenazare á otro con 
causar al mismo ó su familia, en sus personas, honra 
ó propiedad un mal que constituya delito:

Vista la regla 27 de la ley provisional para la 
aplicación del mismo Código, que previene que los 
Jueces y Tribunales y las Autoridades y sus agentes 
están obligados á detener ó mandar detener á las 
personas que según fundados indicios fueren reos de 
delito de cuya perpetración tuviesen conocimiento, 
añadiendo que lo mismo deberán hacer con los res
ponsables de faltas, si fueren perspnas descono
cidas:

Vista la regla 29, que previene de igual manera 
que la Autoridad gubernativa ó agente de la misma 
que detuvierenjá una persona la pondrá á disposi
ción del Tribunal competente dentro de 24 horas:

Considerando que por la circunstancia de tener el 
guardia Reina conocimiento de que otras veces an
teriores habia habido camorras entre González y Via
na, hasta el punto de haberse celebrado con tal mo
tivo algunos juicios de faltas, no hay méritos para 
imputarle abuso en que se prestase á detener á Viana 
bajo la responsabilidad de González:

Considerando que tan pronto como verificó la de
tención, dió conocimiento de ello al Comisario res
pectivo, lo cual indica que nunca fué su ánimo co
meter una arbitrariedad;

La Sección opina que debe confirmarse la nega- 
% tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Rbina (Q. D. G.) resol

ver de conformidad con lo consultado por la referi
da Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 3 de Febrero de 4863.

V EG A  D E A R M X JO .
. Gobernador de la provincia de Sevilla.

RESO LU C IO N ES TOM ADAS P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

Ingenieros.
4 Marzo 4 863. Al Capitán general de Castilla la Vie

ja .— Concediendo permiso á Manuel López Jotica para 
co nstru ir un  corral y  cobertizo en la segunda zona ae la 
plaza de Ciudad-Rodrigo.Al Capitán general de Valencia. — Id. á Pedro Godina 
para edificar una casa en la segunda zona de la plaza de 
Morella.Al Ingeniero general —Aprobando que pase destinado 
á la Direccion-Subinspeccion de la islas Baleares el Ca
pitán D. Satui n ino Fernandez A ranguren.

Al Capitán general de Cataluña. — Concediendo p e r
miso á D. Melchor Bruguera para constru ir una noria 
con pozo y lavadero en la tercera  zona del castillo de 
Monjuich.Al Ingeniero general. — Aprobando que perm anezca 
en Ceuta encargado de la Comandancia exenta de Inge
nieros el Coronel de infantería Teniente Coronel del cu er
po D. Andrés Brull y Sinues.

Sanidad m ilitar y Vicariato.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—A pro

bando el nom bram iento de Médico auxiliar del hospital 
m ilitar de Valladolid en favor de D. José Fernandez de 
la Peña.Al Vicario general castrense. — Concediendo licencia 
para la Península al Capellán de artillería del ejército de 
Cuba D. Fernando Rodríguez Azpilcuetas.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina. — Concediendo pensión á Doña Petra Vilianue- 
va y Martínez.Al mismo.— Id. á Doña A urora Fernandez é Ibañez.

Al mismo.— Id. á Doña Elisa Bielsa y F'ernandez.
Al mismo.—Id. á Doña María Golobardas y Climent.
Al mismo.— Id. á D. Bernardino y D. Andrés Aguirre 

y Pacheco.Al mismo.— Id. licencia para casarse al Capitán Don 
Eduardo Martin y Perez.Al mismo.—Id á D. Oswaldo Martínez y  Cordal.

Al rnisnjQ—Negandrmension á José M artinCorrochanq.Al Presidente efe la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Gabriel Mateos Orellana.

Infantería.
5 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Subteniente D. Félix Lara y Neuman. ,Al mismo.—Id Real licencia al id. D. Rodolfo Moline y 
Mecus.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Gutiérrez 
y Martin.Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Aznar y Alaria.

Al mismo.—Id. al id. D. Anselmo Escudero y Maricha-
lar. Artillería

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Antonio Calderón y Pacheco.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo el pase al 

arm a de infantería de que procede al Subteniente-alum  
no de la Academia especial D. Estéban Sánchez Miñano y 
Albero.Al mismo.—Rehabilitando en el uso de una Real li
cencia al Comandante graduado Capitán D. Vicente Be- 
leña y Yanguas.Al Capitán general de Burgos.—Concediendo permiso 
á D. Juan Manuel Manzanedo para constru ir dos edificios 
en la plaza de Santoña con destino á hospital é Instituto.Al Ingeniero g e n e r a l . — Concediendo dos meses de Real 
licencia al Teniente D. Francisco Rincón de Arel laño.

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo á D. An
tonio Ferreres y otros vecinos de Tortosa permiso para 
conservar unas obras que ejecutaron sin él en la prim era 
zona de aquella plaza. Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo l i 
cencia absoluta al Cap.itan D. Gabriel Cárdenas.

Al mismo.—Id. retiro  al id. D. Lúeas García.
Al mismo.—Id. traslación de retiro  al T eniente Don 

Eusebio Fernandez.Al Director de Infantería.— Id. pase en su empleo a 
Cuba al Teniente D. César CataláAl mismo.—Id. id. con ascenso el que an teriorm ente 
fué otorgado al Teniente D. Santiago Teston.Al mismo.—Id. id. en su empleo al Subteniente Don 
Andrés Silva. Cruces.

Id. id. Al D irector de Sanidad m ilitar.—Negando la 
placa de San Herm enegildo al Inspector médico D. Joa
quín  Sayrols y  Velat.

Infantería.
6 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Cários Suero y  Marcoleta.Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Teniente D. José Montenegro y Saez.Al mismo.—Nombrando Ayudante al Teniente D. P e
dro Gutiérrez del Bustillo v  Garragallaoz.Al m ism o—Id. id. al id. D. Enrique Escalada y  López. 

Al mismo.—Negando m ayor antigüedad al Teniente 
D. Manuel Carmona y Huertas.Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Pascasio Alvarez Sotomayor.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

perm iso á D. José Montero para constru ir una fábrica de 
ladrillos en la tercera zona polémica del castillo de Mon-

Al Ingeniero general.—Id. Real licencia ai Subtenien
te D. Pedro Muñoz y  Ripoll.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Asensio y 
García.Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Pablo Vázquez.

Sanidad militar y  Vicariato.
Id. id. Al D irector de Sanidad.—Aprobando una p ro 

puesta de cinco prim eros Ayudantes farmacéuticos.
Al mismo.—Nom brando Médico in terino  del escua

drón rem onta de Aragón á D. Casto José López.
Al mismo.—Destinando á los segundos Ayudantes de 

Farmacia D. Juan Ancizu y Yarza y  D. Cleto Andechaga 
y  Carazo, el prim ero al hospital de Vitoria y el segundo 
al de Madrid.Al mismo.— Id. al hospital de Burgos al p rim er Médi
co D. Vicente Villa y  Soto.Al m ism o.—Id. al regim iento de Iberia al segundo 
Ayudante médico D. Bartolomé Molin y Perier.

Al mismo.—Desestimando una instancia del P racti
cante D. Vicente M arcellan y Graciani.Al mismo.—Id. otra de Doña Concepción Noguera.

Al mismo.—Destinando á la  ciudad de Tánger al p r i 
m er Ayudante médico D. Francisco Esteve y Soriano.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo Real licen
cia para la Península al p rim er Ayudante médico D. Juan 
Laguna Martínez.

Al de Puerto-Rico.—Id. id. al id. D. Francisco García 
de la Riva. Retirados.

Al Capitpn general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
relief y abm o de pensión al soldado Juan José García 
Valbozo.Al de Andalucía.—Id. id. al id. Juan Gabiria García.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 6 de Marzo de 1863, 

en los autos ejecutivos promovidos por D. Francisco de 
Paula A jilés contra Doña Matilde de Soto y ü rq u ijo  sobre 
pago de maravedís, y hoy pendientes ante Nos en v irtud de 
la apelación interpuesta por la Doña Matilde de la provi
dencia que en 45 de Setiembre último dictó la Sala se
gunda de la Audiencia de este territorio declarando no haber lugar á la admisión del recurso de casación enlamado 
por la m ism a:Resultando que en 4 9 de Noviembre de 4 861 el P ro 
curador Bravo, á nom bre y con poder de Avilés, presentó 
dem and a, que fué repartida al Juzgado de prim era in s
tancia del distrito del Prado de esta corte, en la que soU- 
citó se despachara ejecución contra los bienes de Doña 
Matilde Soto por la cantidad de 22.000 r s . , intereses y 
co stas , á cuyo pago se obligó esta en la escritura que el 
mismo p resen taba:

Resultando que expedido el m andam iento, se practica
ron con él las diligencias oportunas, y en el dia 26 se 
citó de rem ate á la demandada :Resultando que esta presentó escrito en el 28, que re
produjo con dirección de Procurador y Letrado en el 29, 
pidiendo que el Juzgado se inhibiera del conocimiento de 
los autos por ser aforada de Guerra como viuda de m ili
tar , y acompañando para justificarlo la cédula de em pa
dronam iento:Resultando que oido el ejecutante y el Prom otor fiscal, 
se dictó auto en 24 de Diciembre recibiendo á prueba 
por térm ino de ocho dias comunes la excepción de fuero 
propuesta por la ejecutada :

Resultando que en 8 de Enero pidió la misma que se 
pasara oficio al Jefe del cantón del Prado para que m ani
festase si efectivamente estaba em padronada en su ofici
na como aforada de G uerra , y solicitó por un otrosí que 
se prorogara por cuatro dias más el térm ino de p ru e b a : 

Resultando que por auto del 9 mandó el Juez que el 
actuario arreglase diligencia sobre si en aquel dia con
cluía el plazo probatorio , y habiéndola extendido con 
fecha del 4 0 d eq u e  efectivamente espiró en el 9, se llamó 
el pleito á la vista con citación de las partes por auto de 
dicho dia 4 0; que ninguna reclamó, y después de uno 
dictado en el 14 para mejor p ro v ee r, y de presentarse por 
Doña Matilde la certificación del Jefe del cantón m ilitar rlol ro líitiva  á su em p a d r o n a m ie n to  c o m o  v iu d adel Capitán de Ingenieros ij . Tomás Benavides, se pro • 
nuncio definitivo en 17 de Enero declarando no haber 
lugar á la excepción de fuero, y com petente el Juzgado 
para conocer de la dem and a:Resultando que admitida la apelación que interpuso 
Doña Matilde y sustanciada en forma , la Sala segunda de 
la Audiencia áe esta corto en 30 de Junio confirmó el 
auto apelado:Resultando que contra este fallo entabló aquella r e 
curso de casación, fundado en la causa sexta del art, 4.013 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il , exponiendo que por ha
berse negado la próroga que pidió del térm ino de prueba, 
no habia podido traer el Real despacho y los demás d o 
cum entos necesarios para acreditar el fuero , v  en que 
además se habían infringido las leyes 14 y 21 , tít. L°, li
bro  6 / de la Novísima Recopilación ;

Y resultando que por auto de 4 5 de S etiem bre, que 
fué apelado , se declaró no haber lugar á la admisión del 
re c u rso :Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 

Considerando que con el auto de 4 0 de E n e ro , que 
llamó las actuaciones á la vista, citadas las partes, quedó 
desestimada la solicitud de próroga del térm ino p robato
rio hecha á nom bre de Doña Matilde de S o to :

Considerando que por la misma se consintió dicho 
a u to , en vez de reclam ar la subsanacion de la falta de 
prueba que por él se la causaba:

Considerando qu e , según el art. 4.04 9 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il, es indispensable esta reclamación 
en la instancia en que se hubiese cometido la falta para 
que puedan ser admitidos los recursos de casación , fun 
dados en las causas expresadas en el art. 1 .04 3 de dicha 
ley ;Y considerando , en cuanto á la infracción de las leyes 
citadas , que según el art. 4 .04 4 no se dá recurso de ca
sación en los pleitos ejecutivos por ser las sentencias con
trarias á ley ó doctrina legal,

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 45 de Setiem bre ú ltim o , y  
m andam os que se devuelvan los presentes á la Audiencia 
de donde proceden en la forma prevenida en el artículo 
4.067.Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta ael Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan Martin Car- 
ram olino.=R am on María de Arriola.=*Félix H errera de 
la Riva.=*Juan María B iec.=Felipe de Urbina.*=*Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicación. >= Leída v  publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, por indisposición del que 
lo es Ponente en estos au to s , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.M adrid 6 de Marzo de 4 863. *= Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,

C a s a s  d e  M o n e d a  y  M in a s .
El dia 26 del corriente tendrá lugar en las m inas de 

Linares la segunda subasta para contra tar el surtido de 
cal y  cobijas necesarias en aquel establecimiento d u ran 
te el corriente año y seis prim eros meses de 1864, bajo 
los tipos máximos admisibles de 64 rs. cada cahíz de cal, 
3,25 rs. cada vara de cobija , 7 rs. cada dovela y 0,75 rs. 
cada carga de p ie d ra , y con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallara de manifiesto en 
esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
siguiente:El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de m ateriales, se compromete á cu m plir
las y entregar al establecimiento de minas de Linares 
en el año de 1863 y seis prim eros meses de 4 864 4 50 
cahíces de c a ló ................rs., 2.700 varas de cobijas de pie
dra á .................. rs. vara ;..600 dobclas á    rs. una,
y 1.500 cargas de piedra aceraje á ............... céntimos de
real una. (Fecha, firma y dom icilio.)

Madrid 9 de Marzo de 4 863. — El Director general, Jo 
sé Gener.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta 

el surtido de 37.000 frascos de hierro dulce para el en
vase de azogue procedente de las minas de Almadén, cor
respondiente al año de 1863 y seis primeros meses de 
4 86 i.
1A La Hacienda se obliga: .4 A A verificar el pago de los frascos después de reci

bidas las partidas de ellos, y  expedido el certificado de 
buena entrega en las m inas de Almadén, en el que conste 
que reúnen  con exactitud todas las condiciones estipula
das , coinprendiéndose su im porte en el presupuesto del 
mes próxim o inmediato para su pago en el mes co rres
pondiente en la Tesorería Central de esta co rte , en la de 
las minas de Almadén ó en la de Hacienda pública de la 
provincia que indique el contratista , prévia la oportuna consignación de fondos.

2A El contratista quedará obligado :
1A A facilitar en los almacenes de las m inas de Alma

dén las partidas de frascos que le pida la Superintenden
cia con arreglo á lo prevenido en el caso segundo de esta condición.

2A Los pedidos se harán  por la Superintendencia de 
las minas de Almadén de m anera que no baje cada uno 
de 2.000 frascos ni exceda de 5.000 , verificándolos con la 
anticipación de dos meses á la fecha en que sean ind ispensables. .s r  a  presentar en las m inas de Almadén dentro  de 
os 90 dias siguientes al de la adjudicación del rem ate 
jn  depósito de 2.000 frascos, que continuará existente 
aasta la term inación del contrato , para o cu rr ir  al envase 
iel azogue en el caso de que , por causa de tem porales ú  
Dtros accidentes, se retrase el trasporte de los pedidos que 
se le hagan.

4A A que la hechura y  capacidad de los frascos sea 
igual á la que tienen los que se usan en el dia , pero p re
parados para que puedan precintarse y  m archam arse con 
alam bre y p lom o , á cuyo fin tendrán  la adición de con
tener una ran u ra  ó hendidura en la parte  inferior ó baja 
del tapón ó tom illo , y  además un  agujero superficial prac
ticado en la parte superior del frasco, ó sea en la tapa con
vexa, formando todo una sola pieza, y  con sujeción al 
modelo que se hallará de manifiesto en los seis puntos en 
que ha de celebrarse la subasta.

5A A que los frascos sean de hierro dulce batido , en 
chapas tiradas precisam ente á cilindro , y  no pesando ca
da uno vacío, incluso el tornillo  tapón, ni ménos de 14 li
bras castellanas , n i más de 46, con la cabida necesaria 
para contener con desahogo tres arrobas de azogue.

6A A que los frascos sean m uy fu e rte s , principalm en
te por el canto del fondo y  por la unión de é l , aparecien
do grabado en su exterior la m arca del exacto peso de ca
da uno en libras , onzas y  ad arm es; bajo el supuesto de 
que todos los que á su repeso y reconocim iento pericial 
en las minas de Almadén carezcan de las circunstancias 
expresadas, serán desechados en el acto, y de cuenta del 
asentista los gastos que origine la nueva m arcación dé  
peso de los frascos, cuando este no se halle conform e cor 
el que haya puesto la fábrica. .

7A A que el reconocim iento indicado se verifique pre
cisamente en las minas de A lm adén, en cuyo punto se 
ejecutarán las com posturas necesarias por cuenta y cargo 
del contratista , con la indispensable obligación de repone r in m e d ia ta m e n te  todos los q u e  no se hayan admitido 1á su presentación por falta de las cualidades exigidas : I

Y 8A A entregar por cada 4 00 frascos cinco tornillos 
sueltos ó de exceso, sin que por ellos se le haga abono es
pecial ni aum ento alguno en el precio en que rem ate ca
da frasco.

3A No se podrá ceder ni subarrend ar este contrato en 
todo ni en parte sin prévia autorización de la Superio
ridad.

4.a El precio máximo para el rem ate se fijará á cada 
frasco por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto de la subasta , y después 
de leerse las proposiciones de los licitadores , no pudien- 
do adm itirse proposición que exceda de dicho tipo.

5A El rem ate se celebrará el dia 4 4 de Abril próximo, I 
á las dos de la tarde, en el despaho del Director general 
del ra m o , bajo su presidencia y ante el segundo Jefe del 
m ism o, uno de los Coasesores del Ministerio de Hacienda 
y el Escribano m ayor de Rentas , y sim ultáneam ente en 
Sevilla , Bilbao, Oviedo, Málaga y Barcelona ante sus re s 
pectivos Gobernadores y  Escribanos de Hacienda.

6 A Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y haber consignado préviam ente en metálico ó su 
equivalente en papel admisible del Estado la sum a de 
70.000 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales.7A Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
dos, conformes en un  todo al modelo que al final se inser
ta, no pudiendo retirarse  ninguno de ellos después de en
tregado , cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se 
alegue.8A Constituida la Jun ta  de subastas en el dia y hora 
señalados , se en tregarán los pliegos á la vista del púb li
co al P residen te , quien cuidará de que se ru b riqu e  en la 
cubierta por su portador y de irlos num erando por el o r
den en que los re c ib a , debiendo acom pañar á cada uno 
la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
expresado anteriorm ente.

9A Al dar las dos y media de la tarde, se dará p rin c i
pio á la apertura de los pliegos ; y después de leídos p ú 
blicam ente en alta voz por el mismo órden con que se 
hubiesen entregado, se extenderá el acta del rem a te , de
clarándose este en favor del m ejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior.4 0. Desde que empiece la apertura de los pliegos, no 
se recibirá ningún o tro , desechándose los que no se h a 
llen redactados en los térm inos que el modelo expresa; y 
verificado el re m a te , tampoco se adm itirá m ejora por 
ventajosa que sea.44. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen dos ó más igua les , se ab rirá  licitación á viva voz 
en tre los firm antes de ellas por espacio de un  cuarto de 
hora; y si en este últim o acto no se hiciese m e jo ra , se 
adjudicará el rem ate al que hubiese presentado el pliego 
con prioridad. Si de las admitidas como más beneficiosas 
en los diferentes puntos resultasen dos ó más iguales, se 
hará  la adjudicación por sorteo público en Madrid á p re
sencia de la misma Junta que celebró el rem a te , la que 
se reunirá  nuevam ente para este acto. f f12. Concluido el acto de la subasta, se devolverán a 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rem atante ó m ejor pos
to r hasta la aprobación de la fianza.4 3. Para garantir el cumplim iento del con tra to , apro
bado que sea el rem ate por la Superioridad, prestará el 
asentista una  fianza de 150.000 rs en metálico, triple su
ma en prédios rústicos ó en fincas urbanas , sitas en ca
pitales de provincia ó en puertos habilitados , o bien de 
la cantidad correspondiente en papel del Estado adm isi
ble según las disposiciones legales, que consignará en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de su s .su cu r
sales.

4 4. Prévia la aprobación de la Dirección g en era l, se 
elevará el contrato á escritura pública , que se otorgará 
con las solemnidades legales, siendo los gastos de ella y 
de dos copias de cuenta del rem atante.4 5. Si este no presentara la com petente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Superioridad, se 
le retendrá el depósito previo y se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del m ism o, quedando sujeto , ade
más, á lo que previene el art. 5A del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852.46. En el caso de que el asentista no cum pliera debi
dam ente su obligación ó faltase á cualquiera de las con
diciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio 
por otro medio, dando el aviso prévio, y  siendo de cuenta 
de aquel el exceso de gasto, y ¡además el pago de una 
m ulta de 200 á 1.000 rs. # . . ,47. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y  fianzas, actuándose 
sum ariam ente por el medio de apremio y procedim iento 
adm inistrativo de que tratan  los artículos 4 4 y 42 de la 
lev de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850, con en te
ra" sujeción á lo dispuesto en la misma, y  la renuncia ab 
soluta de todos los fueros y privilegios p a rticu la res , con

forme al art. 2A de la Real instrucción de 15 de Setiem 
bre de 1852 , aplicándose los productos de la ejecución, 
en todo ó en p a rte , á resarcir á la Hacienda pública los 
perjuicios que le cause la falta de cum plim iento del asen
tista, de quien se harán  efectivos con sujeción á lo p re 
venido en el art. 9 A del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 6 de Marzo de 4863.«=»El Director g en e ra l, José 
Gener. Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pa
ra  contra tar el surtido de 37.000 frascos de hierro para el 
envase de azogue de las m inas de A lm adén , correspon
diente al año de 1863 y  seis prim eros meses de 4864, se 
com prom ete á cum plirlas y  á realizar el mismo al precio 
d e  por cada frasco ( expresado por le tra ).

* ( Fecha y  firm a .)
(Domicilio del aue suscribe.)

Dirección general de Loterías.
La Dirección general de Loterías hace saber por m e

dio de este aviso oficial el extravío de los billetes núm e
ros 1.077 y  1.078, referentes al sorteo próxim o que se ha 
de celebrar el dia 4 2 del a c tu a l , en el trayecto que m edia 
en tre  esta corte y Santa Cruz de Ig u ñ a , quedando po r 
tan to  anulados y sin valor alguno dichos b ille tes , con a r
reglo á lo term inantem ente dispuesto en el art. 4A, capí
tulo 2A de la instrucción de la renta.Madrid 9 de Marzo de 4863.=El Director general, Ma
nuel María Hazañas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago del concepto 

de necesario, expedida á favor de D. Francisco de P. F er
ro, para garan tir la recaudación de contribuciones de los 
pueblos de Medina y  Gonil, señalada con los núm eros 
19.54 4 de entrada y 7.026 de registro, é im portante 252.000 
reales nom inales, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que la presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas todas las precauciones necesa
rias para que no se abone el depósito si no al legítimo 
dueño, quedando inutilizada y  de n ingún valor n i efecto 
trascurridos que sean 30 dias desde la publicación de este 
anuncio sin haberla presentado.

Madrid 9 de Marzo de 1863.—E1 Director general, An
tonio de Echenique.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección tercera.

H a llá n d o se  v a c a n te  e l R e g is tr o  d e  la  P r o p ie d a d  d e  C o índe tercera clase, con fianza de 9.000 rs., en el territo rio  
de la Audiencia de G ranada, y al objeto de proveer el 
m ism o , se hace saber á los que aspiren  á é l , por consi
derarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio presenten sus solicitudes docum entadas a S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.Madrid 9 de Marzo de 1863.—El Director general, An
tonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Puerto de Arrecife, de cuarta  clase, con fianza de 5.000 
rea le s , en el territorio  de la Audiencia de C anarias, y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que aspi
ren  á é l , por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro  de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten  sus solicitudes 
docum entadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.Madrid 9 de Marzo de 4863.^-El Director general, A n
tonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Se
gura de la S ie rra , de cuarta clase, con fianza de 4.000 
rea le s , en el territo rio  de la Audiencia de G ran ad a , y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que aspi
ren  á é l , por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro  de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes 
docum entadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.Madrid 9 de Marzo de 4863.—El D irector general, An- 

I tonio Romero Ortiz.

Dirección general de Instrucción pública.
Estudios superiores y profesionales.

Por acuerdo de esta fecha esta Dirección general ha 
nom brado el T ribunal de censura de los ejercicios de opo
sición á la plaza de Profesor de Dibujo de figura, co rres
pondiente a los estudios elem entales, vacante en la Es
cuela superior de P in tu ra y Escultura.Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p resen 
ten en la citada Escuela á recib ir las oportunas in s tru c 
ciones acerca de la celebración de los actos.

Madrid 6 de Marzo de 1863.—El D irector general, P e
dro Sabau. ________ _ _

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de p re 

supuestos de 4 4 de Abril de 4 856, se celebrara el dia 30 
del a c tu a l , á la u n a  del dia, en el despacho de la Presi- 
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
m aterial, respectiva al presente mes.La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya sum a 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no in te ré s , m ediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantidad de 40.74 4 rs. 63 cénts., igual al ca
pital en circulación de la Deuda preferente em itida en el 
segundo sem estre del año próxim o pasado , advirtiendose 
que, á medida que se liquiden créditos de la Deuda prefe
rente, se reservará de la consignación m ensual la pa rte  
que corresponda, bien para reem bolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la sum a asignada por la ley , o 
bien para am ortizarla por subasta si excediese.En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo se 
adm itirán  billetes ó pagarés del T esoro , y  de n ingún  mo
do carpetas de presentación a 1 iquidar de los créditos con- 
vertibles en dicha clase de Deuda.En el dia y  hora señalados celebrará la  Junta sesión 
pública y  en ella se ab rirán  v  leerán los p liegos; y  des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor a m ayor, 
según el precio de cada una, com enzara la admisión, p re 
firiendo siem pre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de m enores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se consi
derarán  como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un  mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
ú ltim a admitida hasta entónces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y  
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.En la subasta solo serán  admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.Para facilitar el acto déla adjudicación, las pioposicio-



nes se harán por unidades y por centavos de unidad 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que ’ deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4 .* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta, se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
4 por 400 en metálico , ó su equivalente en papel del va
lor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda, el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nomi
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4 .* de Abril próximo, perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo m es, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público:

4 .* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie , numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción :
..J e fa s  ^ J '̂ á ? u las4?.dj # ^ <ík0-:
lien en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisamente han de acompañar los créditos que se pre
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por orden 
correlativo de menor á mayor.

Madrid 4 de Marzo de 1863.*=»E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.»»V.* B.°=»E1 Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 4/ de 

Abril próximo en la Dirección general de la Deuda pu
blica la cantidad de................rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e .. . .  y  centavos por ciento, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Marzo de 4 863.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 4 de 
Agosto de 4854 , 34 de Julio de 4 855 y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 4 862, la Junta 
ha acordado que la subasta de las Deudas amortizables de

. - „ -  ■«- - o ------- —  **.*vt/r-iCn y v ; . M ü r I o r  V

la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 34 del presente m es, á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to
dos estos créditos es la de 4 4.665.401 r s ., correspondien
do á la Deuda amortizable 4 4.44 4.309 r s . , y á la del 
personal 3.250.792 rs., y proceden :

Í 4.500.000 dozava parte de la suma asig
nada en el presupuesto del 
corriente año para la compra 
de las Deudas amortizables. 

848.24 5 sobrante que resultó en la su
basta anterior en la Deu
da amortizable de primera 
clase.

479.622 id. id. id. id. de segunda clase 
interior.

8.886.472 id. id. id. id. id. exterior.

1 4,000.000 -«dozava parte de la suma asig
nada en el presupuesto pa
ra la adquisición de la Deu
da del personal.

2.250.792 sobrante que resultó en la su- 
■ basta anterior de esta clase
44.665.404 rs. vn. de Deuda.

De la referida suma se invertirán:
4.598.245 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de primera clase.
554.622 en la de iguales documentos de Deuda amor

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
4 00 á papel.

9.264.472 en la de los de la segunda clase exterior; y
3.250.792 en la adquisición de títulos y residuos de la

---------------- Deuda del Tesoro procedente del personal
4 4.665.404

La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión 
secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego^cerrado, que quedará so
bre la mesa de la Presidencia, abriéndose en seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y formalidades siguientes:

4 .a Constituyendo préviamente á su elección en la Te
sorería de la Deuda, en la Central del Tesoro, en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 4 
por 4 00 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nominal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 4 de Abril próximo para las Deudas amorti
zables, y en los dias 7 y 8 para los del personal; debiendo 
advertir que el pago de los primeros valores tendrá efec
to el 7 , y el de los segundos el 9 , en razón á ser necesa
rio emplear este, tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2/ Las proposiciones se harán por los licitadores en 
pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer mérito de los quebrados 
de centavo.

3.a Para que los pliegos no se confúndanle expresará 
en el sobre con toda claridad y distinción la clase de Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan, debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amortizable de primera clase de las de segunda, así 
interior como exterior, y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4 .* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.* Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión a una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regia 4 /

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Abierta la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones , los cuales se entregarán 
al Presidente, acompañando la carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito de que va hecho mérito.

Acto continuo se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que la Junta hubiere consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida se abrirán y 
leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan
do principio por ios correspondientes á las Deudas amor
tizables, y concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos, y admitiéndose en el acto las inferiores por el orden 
siguiente:

*4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, so dará la preferencia á las 
de menores cantidades, entendiéndose que para este caso 
se considerarán como una sola proposición todas aque
llas de igual tipo que se presenten suscritas á nombre de 
un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el primer caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda, habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago al darse principio al 
acto de la admisión de pliegos, á los cuales deben acom
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna proposición de casas extranjeras, la Junta cui
dará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de lí' Í̂ YMY\icirvn r'ocnPf'tÍA"' Á r/mcnl Q l\í ciyy Amo 
teraaín, á fin de que lo ponga inmediatamente en cono
cimiento del proponente, el cual hará la entrega de los 
títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el 
importe de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1851 quedarán reducidas á inutilizar á presen
cia del interesado el papel que se haya adquirido, hecho 
lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y numeración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de remitir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Junio de 4857, se advierte al público: primero, que en to
das las proposiciones que se presenten ha de expresarse 
la série, numeración por orden correlativo de menor á 
mayor é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta: segundo, que'estas 
proposiciones han de extenderse precisamente en las ho
jas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda: tercero, que cada hoja solo ha de contener una 
proposición; y cuarto, que no se admitirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta ea la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten p*ra su amortización 
por consecuencia de las proposiciones m e se admitan en 
la subasta, y en las cuales se deberá es'ampar la nume-.. 
ración de los mismos por órderi correlativo de menor á 
mayor.

Á fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo ¿ nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la ciase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen , el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan ve
rificado el depósito.

Madrid 4 de Marzo de 1863 .=  El Secretado, Antonio 
Bruno Moreno. =  Y.° B.°=El Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Modelo de proposición.
YA que suscribe se compromete á entregar.................

dia..........................  de......................próximo, er. la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad efe...............
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda. . . . ,  
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de*  y ............... centavos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

T ítu los. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 34 de Marzo de 4863.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 34.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

C arpeta-extracto de las relaciones exam in adas y aprobadas p o r  esta  Dirección gen era l , representativa  
del capital nominal que ha resultado á  fav or de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en ade lan te, las cuales se remiten á  
la d é  la Deuda pública p a r a  que em ita á  su favor inscripciones intrasferibles con ren ta del 3 p o r  400, 
á  tenor de lo d ispuesto en el a r t . 8.° de la ley de  1.° de A bril de  1859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO DE 1 859.

4576 Granada ................ Hospicio y casa-cuna de Granada.. 2*1,84 7.394,66 34,94

4577
4578
4579

Jaén........................
Idem......................
Idem ......................

MES DE MAYO DE 1860.
B e n e f ic e n c ia  cíe santisteban del 

P u e r t o ................................ .. ...............................
Hospital de Jaén.....................................
Beneficencia de Baeza..........................

MES DE JUNIO.

252,55 
772,75 
695,#9

8.418,32 
25.758,31 
23.199,66

39,52
90,62
98,69

4580
4581
4582

4583

Jaén........................
Idem..................
Sevilla....................

Idem.......................

Beneficencia de Huelmes....................
Hospital de Jaén....................................
Casa provincial de Expósitos de Se

villa............................ ; ......................
Hospital de San Pedro de Carmona..

MES DE JULIO.

25,05
1.530,38

302,40
553,91

835
51.012/5

10.080 
18.464,66

1,17
87,62

21,02
45,52

4584 Jaén........................ Beneficencia de Cazorla 547,80
2.769,45

393,59
1.214,31

963,05
708,84

84,96
581,64

18.259.98
92.314.98
13.119.66
41.476.98
32.101.66 
23.628

2.832
19.387.99

246,76
1.272,48

179,10
555,44
442,03
322,79
40,26

276,43

4585
4586
4587
4588
4589
4590
4591

Idem.............. .. ..........
Idem.......................
Idem....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ......................
Sevilla...................

Idem de Baeza.......................................
Hospital de Jaén....................................
Beneficencia de Arjonilla....................
Idem de Iznatoraf................................
Idem de Ubeda......................................
Idem de Torres......................................
Hospital de San Pedro de Carmona..

MES DE ACOSTO.

4592
4593
4594
4595
4596

Jaén ........................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Sevilla....................

Hospital de Jaén ...................................
Beneficencia de Baeza........................
Idem de Torre-Don-Jimeno..............
Hospital de Arjonilla..........................
Casa provincial de Expósitos de Se

villa , por la hijuela de Expósitos 
de Moron.............................................

MES DE SETIEMBRE.

50,40
500,17
125,25
842,30

4.186

1.680
16.672,32
4.175

28.076,66

139.533,33

20,43
171,30

48,38
346,15

1.662,93

4597
4598
4599
4600
4601

Jaén ........................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................

Beneficencia de Baeza..........................
Idem de Ubeda......................................
Idem de Quesada..................................
Idem de Cazorla...................................
Idem de Córdoba..

927,16
108,50

9,24
42,91
54,10

30.905,30
3.616,65

308
1.430.33
1.803.33

299,43
33,14
2,96

13,76
16,60

MES DE OCTUBRE.

4602
4603
4604

Jaén........................
Idem......................
Idem......................

Beneficencia de Linares......................
Hospital de Jaén...................................
Beneficencia de Ubeda........................

MES DE NOVIEMBRE.

319,25
579,79

59,70

10.641,66
19.326,33

1.989,99

72.59 
134,21

12.60

4605

4606
4607
4608
4609
4610
4611

Jaén.......................

Idem................ ..
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem.......................

Beneficencia de Villanueva de la
Reina...................................................

Idem de Ubeda.....................................
Idem de Baeza.......................................
Idem de Santistéban del Puerto. . . .  
Idem de niñas huérfanas de Córdoba.
Hospital de Jaén...................................
Beneficencia de Quesada....................

MES DE DICIEMBRE.

198,56 
480,95 
523,46 
673,44 

1.428,85 
432,06 
167,82

6.618,66
16.031.66
17.448.66 
22.448 
47.b28,33 
14.101,98
5.594

17,95
75,12
64,59
66,42

164,41
57,17
20,69

4612
4613
4614
4615
4616

Jaén.......................
Idem ......................
Idem......................
Idem ......................
Sevilla....................

Beneficencia de Quesada... . , ...........
Idem de Iznatoraf.................................
Idem de niñas huérfanas de Córdoba.
Beneficencia de Baeza..........................
Casa provincial de expósitos de Se- 

viHa por la hijuela de expósitos 
de Osuna..............................................

MES DE MARZO DE 1861.

146,85
301,22
336,20
522,50

370,91

4.895
10.040.66
11.206.66
17.416.66

12.363.66

8,04
15,67

4,61
26,21

18,29

4617
4618
4619

4620
4621
4622

4623
4624
4625
4626
4627
4628

Avila..............................
Idem.......................
Valencia.................

Idem.......................
Idem........................
Idem........................

Zamora...................
Idem....................
Idem........................
Idem. ...............
Islas Baleares___
Idem....................

Hospital de Dios Padre de Avila.. . .
Idem de San Juan de Arévalo..........
Convalecencia del hospital general

de Valencia.........................................
Hospital de Alberique.......... .. .............
Idem de Cullera................................  .
Colegio de niños huérfanos de San

Vicente................................................
Hospital de Rosinos de Vidríales.. . 
Memoria del Sr. Aguila Zamora. . . .
Hospital de hombres de Zamora___
Instrucción pública de Trefacio___
Hospital de Palma.................................
Idem de Mahon.......................................

511
358,49

5.112,66
556.96 
703,55

971,73
253.96 
660

12,20
48,33
33,88
10,59

17.033.33
11.949.66

170.422
18.565.33
23.151.66

32.391
8.465.33 

22.000
406,66

1.611
1.129.33 

353

159,60
118,84

1.466,79
176,24
201,44

303,18 
84,88 

' 215,17 
3,57 

14,83 
10,03 
2,69

4629
4630

Badajoz. . . . . . . . .
Zamora...................

MES DE ABRIL.

Hospital de San Blas de Fregenal.. .  
Idem de Recogidas de Salamanca.. .

MES DE MAYO.

270,31
132,04

9.010.33
4.401.33

99,61
26,04

4631 
, 4632

Albacete. .............
Idem............... ..

Hospital de Almansa...........................
Beneficencia de Yrllarrobledo...........

75,77
1.177,65

2.525,66
39.488,98

10,17
128,61

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Reuta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

4633
4634

Zamora..................
Idem.......... ............

Colegio de Recogidas de Salamanca. 
Hospital de Sotelo f denominado de 

mujeres de Zamora...................

MES DE JUNIO.

220

157,57

7.333.33

5.252.33

20.90

25.90

4635
4636
4637
4638
4639

Albacete................
Avila......................
Zamora...................
Idem. . . . . ..........
Idem.....................

Beneficencia de Villarrobledo. . . . . .
Hospital de San Miguel de Arévalo. 
Colegio de Recogidas de Salamanca.

. Hospital de Rosinos..............................

. Idem de hombres de Zamora.............

MES DE JULIO.

539,21
299,84

4.722,96
30,84
40

19.640,31
9.994,66

157.432
1.028
1.333,33

39,22
14,78

168,21
84

1,20

4640
4641
4642
4643
4644

4645

4646

Albacete...............
Avila....................
Idem.....................
Idem....................
Zamora................

Idem................

Idem ... . . . . . . . .

. Beneficencia de Alcaráz......................

. Hospital de San Miguel de Arévalo.

. Idem de Fontiveros............................
. Idem de Santa Escolástica de Avila. 
. Idem de la Cruz de Pobladura del

Valle.....................................................
. Beneficencia de Nuestra Señora de

la Carballeda......... .. . ...........
. Hospital de mujeres de Zamora........

MES DE AGOSTO.

133,60
134,52
29,17

202,20

1.423,97

54,56
405

4.620
4.483,98

972,33
6.740

47.465,66

1.818,66
13.500

63,46
56.73 
14,30
89.74

710,03

27,50
198,61

4647
4648

Albacete...............
Idem.......... ..........

. Beneficencia de Alcaráz........ .............

. Hospital de Chinchilla. ...........

MES DE SETIEMBRE.

66,67
53,03

2.222,33
1.767,66

26,03
20,85

4649

4650
4651
4652
4653
4654
4655

A vila.. .  ...........

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ...................
Zamora.................

. Hospital de Santa Escolástica de
Avila......................................... ..........

. Idem de la Misericordia de Avila . .

. Idem de Madrigal...................................

. Idem de Fontiveros.............  .............
. Idem de San Miguel de Arévalo........
. Idem de Dios Padre de Avila.............

,, Idem de mujeres de Zamora.............

MES DE OCTUBRE.

10,36 
66,29 
34,95 

122,42 
184,03 
124,79 
297

345,33
2.209.66 
1.164,98 
4.080,64 
6.134,31
4.159.66 
9.900

3,40
21,78
11,48
40,28
60,45
41
90,32

4656
4657

Albacete.............
Avila...................

. Hospital de Chinchilla..........................

. Idem de la Misericordia de Avila... .

MES DE NOVIEMBRE,

21,32
243,03

710,66
8.101

3,97
43,27

4653
4659

Avila..................
Zamora...............

Hospital de Mombeltran......................
Idem de hombres de Zamora.,.........

MES DE DICIEMBRE.

53,41
528

1.730,33
17.600

6,87
79,56

4660 Zamora............... , Hospital de hombres de Zamora 

MES DE ABRIL DE 1862.

540 18.000 16,27

4661
4662

4663

Zamora...............
Idem...................

Idem...................

, .  Hospital general de Toro.....................
, . Beneficencia de Nuestra Señora de

la Carballeda......................................
. .  Idem de Quintanilla del Olmo...........

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JUNIO DE 1860.

55,54

20,41
60,71

1.851,33

680,83
2.203,66

11,26

3,74
15,13

4664 Jaén................. . .  Instrucción pública de Martos..........

MES DE JULIO.

28,98 966 77

r 4665 Ja é n ................... . .  Instrucción pública de Martos..........

MES DE SETIEMBRE.

4,62 154 2,4 4

4666 Jaén................... . .  Instrucción pública de Martos... *.

MES DE NOVIEMBRE.

812,70 27.090 262,58

4667 Jaén................., •. Instrucción pública de Martos........ 388,08 12.936 43,60

MES DE MARZO DE 1861.

4668

4669

A v ila ...............

Valencia. . . . . . .

, . . Obra pía de Diego Vela, aplicada á 1
escuela de Fontiveros...........

, . ,  Colegio de Santo Tomás de Valencig

MES DE ABRIL.

a
2.051,25 

i. 983,87
68.374,99
32.795,66

657,16
319,42

4670 Zamora............. . . .  Instrucción pública de Morales d 
Toro...................................................

MES DE JUNIO.

e
679,84 22.661,33 135,96

4671 Zamora............ .. . .  Escuela del Bel ver..............................

MES DE AGOSTO.

705,60» 23.520 27,06

4672 Albacete........... . . .  Instrucción pública de Villanía1 ea .

MES DE OCTUBRE.

325,41 10.846,99 125,74

4673
4674
4675

Albacete..........
Idem..................
Idem..................

. . .  Instrucción pública de Villamalea..

. . .  Idem del pueblo de Minaya.............

. . .  Idem del de Peñas de San Pedro . .

MES DE DICIEMBRE.

1.111,24
21,13

950,97

37,041,33 
¡ 704,33 

31.698,99

256,57
4,80

464,82

4676 Albacete.......... ., . .  Instrucción pública de Peñas de Sai 
Pedro................. ......................... ..

MES DE FEBRERO DE 1862.

n
36,16 1.205,33 8,57

4677 Avila............... .. . .  Escuela de Villanueva de Gómez.,

MES DE ABRIL.

41,164 1.372 14,80

4678 Zamora............ . . .  Escuela de Pobladura del Valle.. . . 203,96l 6.798,66 37,13
Madrid 19 de Febrero de 1863.«»Santillán.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 20 del mes de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, fflaza del Progreso, nú
mero 2 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo y del In
geniero encargado de la distribución interior, la cons
trucción y entrega al pié de obra de las llaves de comu
nicación y desagüe de varios diámetros que se expresan 
en el presupuesto , que con el pliego de condiciones bajo 
que ha de verificarse la subasta y planos aprobados por 
Real órden de 30 de Julio de 4860 se hallarán de manifies
to en las oficinas de dicho Consejo , establecidas en el re
ferido local, para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los dias no feriados que median hasta el de la su
basta , desde las once de la mañana á las tres de la tarde; 
ad virtiéndose que serán libres de derechos á su importa
ción en el reino las primeras materias necesarias para la 
fabricación de los efectos que se subastan en el caso de 
ser construidos en España, según lo dispuesto en Real 
órden de 2 de Febrero de 4862. En la subasta se observa
rán las prevenciones siguientes:

4 .a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea 
podrán ios concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones que juzguen necesa
rias.

2.a Acto continuo, y por espacio de media hora, se 
podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leidos en alta voz por el Secretario , des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que habla la prevención siguiente; to
dos los que no se ajusten al modelo inserto a continua
ción de este anuncio, y todos los que excedan del tipo de 
329.243 rs. vn. en que han sido presupuestadas las llaves 
que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 46.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes, ó al de sucotizaeion en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res, y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 40 minutos 
por lo menos , pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres ve
ces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobr#

la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha 
liarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse los 
pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo deter
minará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá ai otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 40 de Febrero de 4 863.—«El Presidente, Mar
qués del Socorro.=-»El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ............................. vecino d e .  ..................... , enterado

del anuncio publicado con fecha 40 de Febrero de 4863, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción y en
trega de las llaves de comunicación y desagüe que mar
ca el presupuesto, se compromete á tomar á su cargo 
jdicha construcción y entrega, con estricta sujeción á 
os expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

de. . . . . .  (en letra) reales vellón.
(Fecha y firma del proponente.) —t

Real Academia de Ciencias E x a c ta s , 
Físicas y Naturales.

PREMIOS DE 1 8 6 2 .

Examinadas por esta Academia las Memorias presen
tadas optando á io§ premios ofrecidos por la misma para 
ser adjudicados en el año de  18 6 2  , según consta del con
curso abierto y publicado en la Gaceta del Gobierno del 
dia 6 de Marzo de 4 8 6 4 , ha resultado lo siguiente:

Primer tema.
«Descripción zoológica é historia natural de la oveja 

»merina [ovis aries hispánica), caracterizando el tipo de la 
»raza y las modificaciones que haya experimentado desde 
«su introducción en España, y fijando los medios de me
jo r a r  sus productos dérmicos para que estos recobren 
«la estimación y preferencia que antiguamente tenían. El 
«autor acompañará á la descripción científica el dibujo 
»de la raza merina típica y los de las degeneraciones más 
«frecuentes en nuestras cabañas, así como los de las me
jo ra s  que ha experimentado, tanto en España como en 
«el extranjero, presentando un muestrario de lanas, con 
«expresión de sus cualidades y de las causas á que son 
«debidas.»

La Academia ha calificado de merecedora del accésit 
la única Memoria que se ha presentado optando á este 
primer premio, señalada con el lema: Optimw sunt oves 
quee gerunt lanas multas et molles. Geop.

Abierto acto continuo el pliego que con tenia el nom
bre del autor, ha resultado serlo el Sr. D. Lúeas Tornos, 
Catedrático de zoología (invertebrados) de la Universidad 
Central.



Segundo tema.
«influencia de los fosfatos tórreos en la vegetación  y  

«procedim ientos más económ icos para u tilizarlos en  la 
«producción de cereales en la Península.»

Ocho han sido las Memorias presentadas al concurso, 
de las cuales cuatro han sido tan favorablem ente ju zga
das por la A cadem ia, que resolvió  en  su  con secu en cia  
conceder dos prem ios y  dos accésit, para lo cual solicitó  
y  obtuvo del G obierno "de S. AI, la autorización necesaria  
á fin de destinar al segundo prem io la sum a corresp on 
d iente al te r c e r o , toda vez que las Memorias optando  
á este ú ltim o habian sido desfavorablem ente juzgadas por 
la Academ ia. ,Las M emorias que han obtenido los dos prem ios se  
d istinguían por los lem as s ig u ien te s : 1 .* La economía agrí
cola es á la ve z  un arte y  una ciencia. Liebig. 2.® En labori- 
bus comedes ex  ea cunclis vitce tuce. Genes, cap. 3.*, vers. 17.

Abiertos los p liegos que llevaban los m ism os lem as, 
han resultado ser respectivam ente los autores de dichas 
Memorias D. Manuel Saenz Diez , Catedrático de quím ica  
orgánica en  la Universidad C en tra l, y  D. Ramón Manjar- 
rés y B ofaru ll, Catedrático de quím ica industrial y  aná
lisis  quím ica en la Escuela Superior Sevillana.

Las Memorias que han obtenido los dos accésit se  
distinguen  por los lem as s ig u ien te s: 1 .* Los fosfatos tórreos 
son la base de la producción de cereales. 2.® Es preciso devolver 
á los campos el fosfato de cal que bajo la form a de huesos 
humanos queda depositado en los sepulcros.

Y han resultado ser autor de la prim era de ellas Don  
José de Hidalgo T ablada, y  de la segunda D. Ramón Tor
res Muñoz y  Luna, Catedrático de la Universidad Central.

Tercer tema.
«Describir las rocas de una provincia  de España y  la 

»marcha progresiva de su  d escom p osición , determ inando  
«las causas que la p ro d u c en , presentando la análisis  
«cuantitativa de la tierra vegetal formada de sus detritus; 
«y cuando en  todo ó en parte hubiere sedim entos crista
l i n o s ,  se analizarán m ecánicam ente para conocer las d i
fe r e n te s  especies m inerales de que se com pone el suelo, 
«así com o la naturaleza y  circunstancias del subsuelo  ó 
«segunda capa del terren o, deduciendo de estos conoci- 
«m ientos y  dem ás circunstancias locales las aplicaciones  
»á la agricultura en  general, y  con  especialidad al cu ltivo  
»de los árboles.»

Dos han sido las Memorias presentadas optando á este 
tercer prem io, las cuales no ha considerado la Academia 
dignas de prem io n i de accésit.

Según lo prevenido en el program a, los p liegos que 
contenían los nom bres de los autores de las Memorias no 
prem iadas fueron quem ados en  sesión  general de la A ca
demia de 3 del actual.

Lo que por acuerdo de esta corporación se pone en  
debido conocim iento del público.

Madrid 9 de Marzo de 1863.=» El Secretario perpétuo, 
A ntonio Aguilar.

Obispado de Mondoñedo
Subasta de las obras de edificación de un nuevo templo p a r 

roquial de Santiago de Sargadelos.
No habiendo tenido efecto en  22 de Febrero ú ltim o el 

rem ate de las obras de edificación de la iglesia parroquial 
de Santiago de S argad elos, A yuntam iento de Cerbo, par
tido judicial de la villa  de V iv er o , en la provincia de Lu
go , presupuestadas en  la cantidad de 270.403 rs. 23 cé n 
tim os, la Junta de diócesis acordó proceder sim ultánea
m en te á nueva subasta el dia 29 del presente m es en  este 
Palacio episcopal y  en  la sala de audiencia del Juzgado de 
prim era instancia de dicha v il la , en  donde desde las do
ce de su  mañaña hasta la una de la tarde se adm itirán  
proposiciones en  pliegos cerrados, bajo las condiciones que 
estarán de m a n ifiesto , y  con arreglo á las formalidades 
prevenidas en  el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é 
instrucción  de 5 del m ism o.

Palacio episcopal de Mondoñedo 4 de Marzo de 1 8 6 3 .=  
Pedro Antonio F er re iro , Vocal Secretario.=*V.® B.®=Pon- 
c ia n o , Obispo de Mondoñedo. 1258

Subasta de las obras de reparación del templo parroqu ial 
de Santa M arta de Ó rtigueira.

Aprobado por el Excm o. Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia el exped iente instruido para las obras de reparación  
de la iglesia parroquial de la villa de Santa Marta de Or- 
tig u e ira , distrito y  partido judicia l del m ism o nom bre, 
en  la p rovincia  de la C oruña, presupuestadas en la ca n 
tidad de 59.412 rs., la Junta de d ió cesis , en sesión  del dia 
de a y e r , acordó se anunciase al público la subasta de 
dichas obras, y  que esta se verificase sim ultáneam ente 
en este Palacio episcopal y  en la referida villa el dia 29 
del presente m es, desde las doce de la m añana hasta la 
una de la ta rd e , en  donde estarán de m anifiesto el p re
supuesto de las obras y  pliego de condiciones facultativas 
y  económ icas á que han de sujetarse los rem atantes.

La subasta se verificará según las form alidades pre
venidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 18ol é 
instrucción  de 5 del propio m es.

Palacio episcopal de M ondoñedo 4 de Marzo de 18C 3.=  
Pedro Antonio Ferreiro, Vocal Secretario.=«V.® B.® =Pon- 
ciano, Obispo de M ondoñedo. 1258

Universidad literaria de Granada.
D. Pablo G onzález Huebra, Rector de esta U niversidad  

literaria.
Hago saber que se hallan vacantes en la Facultad de 

Medicina de esta Universidad las plazas de Director de 
Museos anatóm icos y  A yudante del m ism o, dotadas, la 
prim era con el sueldo de 6.000 rs. anuales, y  la segunda  
con el de 3.000, las cuales deben proveerse por oposición  
de conform idad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 
2 de Julio y  5 de Diciem bre del año anterior.

Para ser adm itido á la •p osic ión  de la plaza de D irector 
de Museos anatóm icos, acreditarán los aspirantes:

4 .* Ser español.
2 .* Haber observado una conducta m oral irreprensi

ble.
3.* Tener el título de Doctor ó L icenciado en la Facul

tad de Medicina.
Los ejercicios se  verificarán en  esta U niversidad y  consistirán:

4.* E ilpreparar durante 24 horas una lección a n a tó 
m ica para las exp licaciones de cátedra, elegido el asunto  
de tres que sacará á la suerte el opositor entre 4 0 cédulas 
dispuestas é introducidas en  una urna por los Jueces del 
concurso. En sesión  pública explicará el ejercitante, tanto  
las partes preparadas, com o el m étodo de prepararlas.

2 .° En ejecutar una pieza anatóm ica de gabinete, e le 
gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre  
40, asim ism o dispuestas por el Tribunal. Al efecto señ a 
larán los Jueces e l tiem po necesario para estas operacio
nes , debiendo cada opositor trabajar la suya con abso lu 
to a islam ien to , y  explicar en  acto público , así las partes 
disecadas, com o el m étodo de q u e se  ha valido. Para uno  
y  otro ejercicio se perm itirá á los opositores consu ltar  
las obras que tengan por co n v e n ien te , dando cuenta al 
T ribunal de las que hayan exam inado. Al opositor se  le 
facilitarán uno ó dos Ayudantes de prim er ano, ó que no  
hayan pasado del prim er tercio del segundo.

3.* En un exám en teórico-práctíco de anatom ía que  
harán los censores por espacio de hora y  m edia, la m itad  
de preguntas sobre la anatom ía descriptiva y  general y  
p ato lóg ica , y  la otra mitad sobre el arte de hacer prepa
raciones de gabinete.

Para la de Ayudante se han de acreditar iguales r e 
quisitos que los señalados para optar á la de Director, y  
los ejercicios co n sistirá n :

4 .* En ejecutar una pieza anatóm ica de g a b in e te , e le 
gida por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre  
40 dispuestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jue
ces el tiem po necesario para estas o p era cion es, debiendo  
cada opositor trabajar la suya con absoluto aislam iento, 
y  explicar en  acto público, así las partes disecadas, com o  
el m étodo de que se ha valido. - 

2.® En un  exám en teórico-práctico de anatom ía, que 
harán los censores por espacio de una h o r a , la m itad de 
preguntas sobre la anatom ía general y  descriptiva y  pa
tológica , y  la otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus so lic i
tudes docum entadas en  la Secretaría general de esta U ni
versidad en el térm ino de 30 dias, contados desde la i n 
serción  de este anuncio en  la Gaceta de M adrid .

Granada 28 de Febrero de 4863.— El Rector, Pablo  
González Huebra. 4151

Universidad literaria de Sevilla.
D. A ntonio Martin V illa , R ector de esta Universidad. 
Hago saber que en virtud de lo  mandado por Real ór- 

den de 6 de D iciem bre ú ltim o , se sacan á concurso tres 
plazas de R egentes, vacantes en el Colegio de Nuestra Se
ñora de la A su n c ió n , agregado al Instituto de segunda  
enseñanza de Córdoba , dotadas cada una con e l sueldo  
de 4.000 rs. anuales, habitación en  el m ism o y  alim entos, 

Para optar á estos cargos se re q u ier e :
4.* Tener 22 años cum plidos de edad.
2 .® Ser de conducta intachable.

 ̂ 3.® Tener aptitud probada en la c ie n c ia , filosofía ó le
tras , habiendo recibido cuando m enos el grado de Bach iller en  artes.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum entadas 
al lim o. Sr. D irector general de Instrucción  pública por 
conducto del D irector del expresado Colegio y  en  el tér

m ino de un  m es, á contar'desde la inserción  de este anun
cio en  la Gaceta de M adrid.

Sevilla  9 de Febrero de 4 863.— Antonio Martin Villa.
D. Antonio Martin V illa , R ector de esta Universidad.
Hago saber que en  virtud de lo mandado por Real or

den de 6 de D iciem bre ú ltim o , se saca á concurso la plaza 
de Capellán del Colegio de Nuestra Señora de la A sunción, 
agregado al Instituto provincial de C órdoba, dotada con  
el sueldo de 5.000 r s ., habitación en  el m ism o y  a lim en 
tos , siendo de su  cargo decir la m isa d ia r ia , repasar á 
los alum nos las lecciones de religión  y  m oral cristiana y  
velar por e l cum plim iento de los deberes religiosos y  d e 
m ás obligaciones que le im pone el reglam ento general de 
Colegios de 6 de N oviem bre de 4 861, y  el interior del m is
m o , aprobado por Real orden de 6 de D iciem bre últim o.

Para optar á dicha plaza se requiere ser Presbítero, 
tener el grado de Bachiller por lo m énos en Sagrada Teo
logía , Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes docum entadas 
á la D irección general de Instrucción  pública por co n 
ducto del D irector del expresado Colegio en el térm ino  
de un  m es , á contar desde la publicación de este anuncio  
en  !a Gaceta de M adrid.

Sevilla  9 de Febrero de 4 863.=» A ntonio Martin Villa.

Registro de la Propiedad del partido 
de Villacarriedo.

E xtracto  de las inscripciones que se hallan en este Registro 
correspondientes á los cuatro pueblos del A yuntam iento  
de C astañ eda , para  que los interesados en ellas se p re 
senten á rectificar las fa ltas que las m ism as con tim en , y  
á las que se refiere el Real decreto de 30 de Julio de 4 862.

Im posición de un censo de 660 rs. por D. Manuel Jus
to Gándara y  D. Cárlos B arrieta , vec in os de Castañeda , á 
favor de la capellanía que fundó D. Mateo Soto M ora, en  
el año de 4 820.

Im posición de un  censo de 40 ducados de principal 
por D. José Sigler y  D. Francisco F ernandez, v ec in os de 
C astañeda, á favor de la capellanía que fundó D. Agustín  
de Q uevedo , en  4820.

Im posición  de un censo de 40 ducados de capital por 
Doña Teresa P er ez , viuda , á favor de la cofradía de Nues
tra Señora del Rosario de Santa C ru z, en 4 820.

Im posición de un  censo de 25 ducados de capital por 
D. Fernando Olavarrieta y  D. Mateo Palazuelos á favor 
de la Obra pia de Huérfanas de Santa Cruz de Castañeda, 
en 4820.

Im posición de un  censo de 94 ducados de capital por 
D. Gaspar, D. Manuel Flor y  Doña Antonia Villar Muela á 
favor de la Luminaria de Nuestra Señora de Santa Cruz 
de Castañeda, en 4 820.

Una tierra hipotecada por Doña Fausta de G uem es, v e 
cina de C astañeda, á la seguridad de una escritura de 
venta otorgada á Livor de (no se exp resa), y  un prado h i
potecado , tam bién á la seguridad de u n  aniversario de 6 
reales , á favor de (no se ex p resa ), en 4 823.

Im posición de un censo de 4 2.352 rs. vn . por D. Ra
m ón de Bustillo Sánchez y  D. Francisco Fernandez G u
tiérrez á favor de la capellanía denom inada de Q uevedo, 
en 1823.

Im posición de u n  cen so  de 36 y  m edio ducados de ca 
pital por D. Francisco Manuel y  D. Juan Pardo á favor de 
la Obra pia de la escuela de la Penilla  de Cayon, en  4824.

Una escritura otorgada por D. José G utiérrez á favor 
de D. Manuel G utiérrez sobre (no se expresa), en  4 824.

Im posición  de un  censo de 95 ducados de principal 
por D. H erm enegildo y  D. José Villar á favor de Nuestra  
Señora de Santa Cruz de C astañeda, en 1826.

Im posición de un  censo de 4.000 rs. de capital por 
D. José F lor, su m ujer y  D. Manuel Flor Escalada á fa
vor de D. Joaquín Pardo M uela , v ecin o  de C astañeda, en
4826.

Im posición de un censo de 40 ducados por D. F ran 
cisco Pardo Portilla á favor de la Obra pia de la escuela  
de la Pendía de Cayon, en  4 826.

Imposición de un cen so  de 60 ducados de principal 
por D. Jerónim o Palazuelos Muela á favor de la Obra pia 
de la escuela de C astañeda, en  4 826.

Im posición de un  censo de 75 ducados de capital por 
D. A ntonio de la Gándara Muela á favor de la capellanía  
que fundó D. Juan de la Prada en  la P enilla  de Cayon, 
en 4827.

Im posición de u n  eenre de 30 ducados de capital por 
D. Manuel R iancho Q uevedo y  su m ujer á Livor del San
tísim o Sacram ento de Castañeda, en  1827.

Im posición de un censo de 20 ducados por D. Manuel 
Riancho Q uevedo á favor de la capellanía fundada por 
D. Cristóbal Gándara , en 18?7.

Im posición de un  censo de 40 ducados de capital por 
D. Manuel Riancho Q uevedo y su  m ujer á favor de la 
Obra pia de Huérfanas de Santa Cruz de Castañeda, en
4827.

Im posición de un  censo de 20 ducados de capital por 
D. Miguel de Cevallos á favor de la fábrica de Santa Cruz 
de Castañeda, en  4 827.

Im posición de un censo de 733 rs. 12 mrs. por Doña An
tonia E scalad a , viuda de D. Manuel G onzález, á favor de 
la fábrica de Santa Cruz de C astañeda, en 4 82 7.

Im posición de un censo de 366 rs. 22 m rs. de capital 
por Doña María P alazuelos, v iu d a, y  D. Joaquín San Ro
mán Muela á favor de la escuela de Santa Cruz de Casta
ñ ed a , en  4827.

Im posición de un  censo de 40 ducados de capital por  
D. José María Muela á favor de la iglesia de Santocilde de 
Castañeda , en 4 827.

Im posición de u n  censo de 40 ducados de principal 
por D. Felipe Mora y  su m ujer á favor de la Obra pia de 
Huérfanas de Castañeda , en 4 828.

Im posición de un censo de 8 1 ducados de capital por 
D. Bernardo Sáim  y  su m ujer á favor de la capellanía  
fundada por D. Juan de la Prada en  la P en illa  de Cavon, 
en 4 828.

Fianza con h ipotecas por D. Manuel de Villegas , Anto
nio  V illa r , D ionisio Mirones y  Manuel Aloya con sus res
pectivas m ujeres á favor de D. Manuel de Via y  Gibaja, 
del com ercio de C ádiz, testam entario de D. Andrés de 
Muela T orre, por (n o  se expresa), en  4828.

Venta con hipoteca á la ev iccion  y  saneam iento otor
gada por D. José de la Muela , Francisco Pardo y  Victoria  
Pedresa á favor de D. Manuel de Arce T orre , en 4 8 28.

Venta con hipoteca á la ev iccion  y  saneam iento o tor
gada por D. José Luis Pedresa á favor de D. José Leonar
do M irones, en 1828.

Venta con hipoteca de ev iccion  por Doña Manuela Pa
lazuelos á favor de D. Francisco A lonso, en 4828.

Venta con  hipoteca á la ev iccion  y  saneam iento por 
Doña Josefa de la P edresa á D. Luis de la P ed resa , en  
4828.

Im posición de un  censo de (n o  se expresa el ca p i
tal) por Doña Antonia Escalada , v iu d a , y  D. José F lor á 
favor de la capellanía fundada en  e l lugar de la Penilla, 
que disfrutó D. Luis P ed resa , en  4 828.

Venta con hipoteca á la ev iccion  por D. Manuel de Vi
llegas á D. José María M anso, en 4 829.

^Fianza con  hipoteca por D. Antonio Villar, D. D ionisio  
M irones, D. M anuel de Moya y  su hijo D. Agustín á fa
vor de D. Manuel de Via y  G ibaja, del com ercio de Cádiz, 
en 1829.

Im posición de u n  censo de 65 ducados de capital por 
Doña Teresa Flor Muela y  D. Manuel Cevallos Ruiz á fa
vor de D. Manuel M oya, en 4 829.

Imposición de un censo de 4 25 ducados de capital por 
José Otero y  su m ujer á favor de la capellanía fundada 
en Santa Cruz de Castañeda por D. Cristóbal Gándara, en  
4 829.

Venta con hipoteca á la ev iccion  otorgada por D. Eleu- 
terio Bustillo á Teresa Escalada, en  4 829.

Venta con hipoteca á la ev iccion  otorgada por D. Her
m enegildo V illa r , defensor de D. Jorge y  D. Mateo Martí
nez , á favor de D. José Villar, D. José Molina y  Doña Ma
ría Lloreda Q uevedo, en 4 829.

Venta con hipoteca á la ev iccion  otorgada por D. José 
Ruiz P e ñ a , D. Miguel Mora y  D. A ntonio Pardo á favor 
de ( no se ex p resa ), en  4 829.

Im posición de un  censo de 200 ducados por los A yu n 
tam ientos de Castañeda á favor de D. M anuel Aloya y  Do
ña Agustina E scalada, en  1829.

Im posición de un censo de 600 ducados de principal 
por D. A ntonio Aluela y  su  m ujer á favor del con ven to  
de las Caldas , en  4 830*.

Perm uta de D. N iceto Bustillo, D. Gaspar Flor, D. Pedro  
y  D. Félix O b rego n , en  4 830.

Im posición de un  censo de (n o  se expresa la cantidad) 
por D. Alanuel G utiérrez á favor de (no se expresa, en 4 830.

Im posición de un  censo de 70 ducados de capital por 
D. Joaquín S a ñ u d o , D. Dionisio Sañudo y  su  m ujer á fa
vor de la fábrica de la iglesia de Santa Cruz de Castañeda , en 4 830.

F incasTÚsticas que vendió  el tribunal ordinario á Don Valerio Villar Aluela, en 4 830.
Fincas rústicas y urbana que vendió  D. Alanuel Obre

gon á D. Valerio Villar Aluela , de Castañeda , en  4830.
Una casa que el tribunal ordinario vendió  á D. E leu- 

terio Bustillo, en  4830.
Una casa que^vendió D. Francisco Escalada á D. Dio

n isio  Mirones Sañudo de Castañeda, en  4 830.
Varias fincas que ven d ieren  D. Alanuel Pardo, su m u 

jer, D. Francisco Escalada y  D. V icente Rebolledo á Don  
Dionisio Alirones , de Castañeda, en  4 830.

U na finca que vendió Doña Rosa de Arce y  Doña Ala- 
nuela G utiérrez, á D. Dionisio Alirones, de Castañeda, en  
4830.

Una finca rústica que ve n d ió  D. H erm enegildo Villar 
á D. Dionisio Mirones, de Castañeda, en  4 830.

Una casa que vendió D. Ramón Ruiz áJD. Francisco  
Escalada, en  1830.
7.1 Una tierra que vendieron D. Bernardo Sainz y  su  m ujer 
á D. Francisco Alirones Aluela, en  4 830.
$ ij|U na tierra que vendieren  D. Manuel Ruiz y  su m ujer 
á D. D ionisio Alirones Sañudo, en  1830.

Im posición de un censo de 24 ducados de capital por 
D. Alanuel Pardo Portilla y  su m ujer á favor de la ca p e
llanía fundada por D. Agustín de Q uevedo, en  4830.

Una tierra que vendió  D. Francisco Ruiz á D. José 
F ernandez Castillo, de Castañeda, en  1830.

Una tierra que vendió Doña Afanuela G utiérrez á Don 
A ngel Palazuelos, de Castañeda, en 4 830.

Una tierra que vendió  D. Francisco de (se ignora) á 
D. Francisco Pardo, en 4 830.

Una finca que vendió D. José Manso á D. Ramón Sa- 
m ano de Castañeda en 1830.

Una finca que vendió D. Félix Obregon á D. Aliguel 
de Moya Aluela , en  4830.

Una finca que vendió Doña Agustina Pachoco'á Don 
José Gutiérrez de Castañeda, en 4 830.

Una finca que vendió Doña Josefa L óp ez, v iu d a , á 
D. Alanuel de Villegas y  su  m ujer, de Castañeda, en  4 834.

Una finca que vendió D. José del Prado á D. Alanuel 
de Villegas y  su mujer , de Castañeda , en 4 834.

Una finca que vendió  D. Luis de la Pedresa á D. Ala
n u el de Villegas y  su  m ujer , de Castañeda , en  1831.

Una finca que vendió  D. Juan Escalada á D. Francisco  
M iron es, de Castañeda, en 1831.

Una finca (pie vendió  D. Alanuel de Arce á D. Manuel 
de Aloya , de C astañeda, en  1831.

Una finca que vendió  el m ism o D. Alanuel de Arce al 
m ism o D. Alanuel A loya, en  4 831.

Una finca que vendió D. Alanuel Rodríguez al m ism o  
D. Alanuel M oya, en  1831.

Una finca que vendieron  D. Alanuel López y  su  m u
jer  al m ism o D. Alanuel A loya ,en  1831.

Una finca que vendió  Doña Teresa Flor al m ism o  
D. Manuel de Aloya, en  4 831.

Una finca que vendió D. Antonio Gándara á D. Alanuel 
Aluñoz, de Castañeda, en  1831.

Una finca que vendieron  D. Alanuel, D. Ramón, Don 
José, Afanuela y Bernarda Ruiz Ceballos á José San Ro
m án, vecino de Castañeda, en  1831.

Un censo de 60 ducados de principal (no se expresan  
las fincas hipotecadas) que im pusieron Francisco y  Ra 
m ón Villar á favor de la Luminaria de N uestra Señora de 
Santa Cruz, de Castañeda, en  1831.

Una finca que vendieron Alanuela y  V alentín  Varona 
á D. Francisco Alirones, en 1 834 .

Una finca que vendió Doña Josefa López á D. Dionisio 
Alirones, vecin o  de Castañeda, en  1831.

Una finca que vendió  D. Santos Ruiz á Doña Antonia  
Muela, vecin a  de Castañeda, en  4 834 .

Una finca que vendió D. Fernando Bustillo á D. D io 
nisio  Alirones, en  4 831.

Una finca que vendió D. (no se expresa) á D. Dionisio  
Alirones, de Castañeda, en  1831.

Una finca que vendió  D. Alanuel Prado Lloreda á Don 
Joaquín Perez , en 1834.

Una finca que vendió D. Cárlos Barrieta á D. Gaspar 
San Román Trasierra , vecin o  de Castañeda , en  4 834.

Una finca que vendió  D. Francisco Barrieta á Doña 
Antonia Gutiérrez, en  1831.

Una finca que ven d ieren  D. Aíateo Palazuelos y  Doña 
A ntonia Rodríguez á D. Valerio Villar, en  4831.

Una finca que vendió D. Alanuel Pardo á D. José Obre
gon , vec in o  de Castañeda , en 1834.

Una finca que vendió  D. Bernardo Obregon á D. Fran
cisco P a lazu e lo s , en  1831.

Una finca que vendió  D. Félix  Obregon á D. Dionisio  
Mirones, en  4 834.

Un censo de 65 ducados de capital que im pusieron  
D. Alanuel Obregon y  su m u jer, com o principales ; Don 
Dionisio Alirones y  D. Valerio Villar, com o sus fiadores , á 
favor de la Obra pia de Huérfanas de Castañeda, en 4831.

Una finca que ven d ieren  Doña Alanuela B ustillo y  sus 
hijos á D. Dionisio Alirones, en  1831.

Una finca que vendieron  los m ism os Doña Alanuela 
B ustillo y  sus hijos á D. Francisco Alirones Aluela , en  
4831.

Una finca que vendieron  Vicente Rebolledo y  Teresa 
Obregon áD . Francisco R evuelta, en 1834.

Una finca que vendió  D. Aliguel de la Gándara á Don 
Francisco Rodríguez, en 1834.

Una finca que vendió  D. Valentín Varen á D. Alanuel 
Moya, en 1831.

Una finca que vendió  el m ism o D. Valentín Varón á 
D. Joaquín Pardo Muela , en  1831,

Una casa y  tierras que vendió D. Francisco García á 
D. Ramón de Sam ano, en 4 831.

Una finca que vendieron D. José P a lazu e lo s, D. Angel 
Aluela y D. José Pardo á D. Dionisio Alirones, en  4 831.

Una finca que vendió  D. Alanuel de Arce Bustillo á Don 
Alanuel Aloya, en  4 831.

Una finca que vendieron D. José L ó p ez , D. Alanuel 
Rebolledo y su m ujer á D. Francisco Alonso, en  4 831.

Una íiiúca que vendió D. Hilario Escalada á D. A n to
nio Villar, en  1831.

Una finca que vendieron  José Oscalada , Antonio y 
Alanuel Penagos á D. Francisco Ogarrio, en  1831.

Una finca'"vendida por ü . Angel Aluela y  Aluela á Don 
D ionisio Alirones, en 1*31.

Una finca que vendieron  D. José Leonardo Alirones y  
D. E leuterio Bustillo á D. A ntonio Villar, en 1834.

Un censo de 30 ducados de capital que im puso D. Ala
n uel Pardo Portillo  á favor de la capellanía de D. Barto
lom é Luis de Penagos , en 1831.

Un censo de 20 ducados que im puso D. José de la 
Aluela Pardo á favor de la capellanía anteriorm ente anota - 
da del pueblo de la Penilla de Cayon , en  1831.

Venta de una finca que otorgó Doña Teresa Bustillo á 
D. Alanuel Aíova, en 1 834.

Una tinca que vendió D. Fernando Villar á D. Antonio  
Bustillo, en 4 83 4 .

Una escritura que otoreó D. Antonio García á favor 
de D. Alanuel Aíova Aíoral (no se expresan m ás detalles), 
en  1832.

Una finca que vendió  Doña Juliana Alirones á D. Ala
n u el Aloya, en  1832.

Una finca que vendió  Doña Teresa Gándara á D. José 
Alaría Aluela, en  1832.

Una finca que vendió Doña Antonia E scalad a , viuda,
á D. D ionisio Alirones, en 1832.

Una finca que vendió  D. Alanuel de Arce Bustillo al
m ism o D. Dionisio Alirones, en  1832.

Una finca que vendió D. Cárlos Barrieta á D. Alanuel 
Aloya Aíoral, en 4 832.

"Una finca que vendió Doña Josefa del Prado á D. D o
m ingo A loya, en 1832.

Una casa y  tierras que vendió D. Juan Obregon á Don 
José Obregon , en 1832.

Una tierra que vendieron  T). E leuterio de Saro y  su  
m ujer a l m isino D. José Obregon.

Fincas que vendió D. Alanuel Obregon Aluela á Don 
Francisco Alirones, en  1832.

Finca que vendió D. Alamud Rucabado á D. Aíanuel 
Rodríguez P rieto , en  4 832.

Una casa que vendieron  Doña Josefa Pedresa, D. Fran
cisco Pardo y  Doña Victoria Pedresa á D. Ciríaco de la 
P edresa , en  4 832.

Una casa y  fincas que vendieron D. José Escalada Amí 
y  su herm ana Doña Juliana á D. Fernando A lirones, en  
4 832.

Una casa y  otras fincas que vendieron el Licenciado  
D. Fernando Bustillo , D. Aliguel de la Alora y  D. Antonio  
Pardo Alora á D. Francisco R evuelta, en 1332.

Unas tierras que vendieren  Doña Jerónima de la V e
ga S a in z , D. Francisco Hortos y  su m ujer Doña Antonia  
de la Vega S a in z , D. Antonio Cuesta y  su  m ujer Doña 
Alaría de la Vega Sainz , vecinos de Cayon y  Carriedo , á 
Doña Alaría Bustamante , en  1832.

Una tierra que vendió D. Ramón de Sam ano á la m is 
ma Doña Alaría Bustam cnte, en  4 832.

U na tierra que vendió D. Joaquín Sañudo á D. F er
nando Alirones, en  4 832.

Una tierra que vendieron I). José Palazuelos y  su  m u
jer Doña Josefa Hidalgo á (no se exp resa ), en  4 83*2.

U na tierra que vendió D. Antonio Varón á Doña T e
resa F lo r , en 4832.

Una tierra que vendió Doña Agustina Pacheco á Don  
Jerónim o Palazuelo, en 1832.

Una tierra que vendió  D. Herm enegildo Villar á D. An
tonio Villar, en  1832.

Una tierra que vendió D. Iíem eterio Pedresa á D. Ma
nu el Aloya, en  4832.

Una tierra que con  h ipoteca de eviccion  vendió  Doña 
Alanuela Obregon á D. José Alirones, en  4 832.

Un censo  de 40 ducados de principal que im pusieron  
F rancisco Escalada y  su m ujer á favor de la capellanía  
fundada en  Santa Cruz de Castañeda por D. Cristóbal Gándara , en 4S32.

Ararias fincas que ven d ió  D. Niceto Bustillo á Doña 
Alaría B ustam ante, en 4 832.

Un censo de 40 ducados de principal que im pusieron  
D. Javier Bustillo Pacheco, su m ujer y su tioD . Cárlos Bar
rieta á favor de la Obra pia de Huérfanas de Castañeda, 
en 4 832.

Una tierra que vendió D. Cárlos Barrieta á D. Juan 
B arrieta , vec in o  de Castañeda, en  1832.

Una tierra que vendió  D. Cárlos Barrieta á D. Aíanuel 
de la Alora A íoral, en  183 2.

Unas tierras que vendieron D. Aíanuel Fernandez Man
teca y  su  m ujer á D. Antonio Villar, en  1832.

Uña perm uta de tierras entre D. N iceto B ustillo, Don

Antonio^ de la A luela, D.^Joaquín Sañudo, D. Dionisio Aíi- ' 
ren es y  Jotres h er m a n o s, en  1832.

Una ̂ tierra que vendió  D. Gregorio González á Doña María Bustam ante, en  1832.
O bligación hipotecaria que otorgó D. Manuel Rucaba - 

do á D. Aíanuel de Arce, en  1832.
Una tierra que ven d ieren  el L icenciado D. Fernando  

B ustillo , D. Francisco Escalada v  su  m ujer á D. Francisco  
M irones M uela, en 1832.

Una tierra que vendió  D. A ntonio Biega al m ism o Don  
Francisco M irones, en 1832.

Una tierra que vendió  D. Hilario Escalada á D. A n tonio Villar, en  4 832.
Una tierra que vendió  D. Aíanuel R odríguez al mism o  

D. A ntonio Villar, en  4 832.
Una tierra que vendió  D. Alanuel López O bregon al 

m ism o D. A ntonio Villar, en 1832.
Una tierra que vendieron  D. Antonio Penagos y  su  

m ujer al m ism o Villar, en  1832.
Una tierra que vendió  D. Aíanuel Rodríguez al m ism o  

Villar, en  1832.
Una tierra que vendió  el m ism o Rodríguez al referido  Villar, en  4 832.
Una tierra que ven d ió  D. Hilario Escalada al m ism o Villar, en  4 832.
Una tierra que ven d ieren  D. Rom án Palazuelos y  su  

m ujer al m ism o D. Antonio Villar, en  4832.
Una tierra que ven d ieron  D. Gaspar de la Flor y  su  

m ujer al m ism o D. A ntonio Villar, en  1832.
Una tierra que vendió  Doña Juliana M esones á D. San

tiago de Liaño, en 1832.
Una tierra que vendieron  D. Antonio Penagos y  su  

m ujer á D. A ntonio Villar, en 1832.
Una tierra que vendió  D. Alanuel Obregon Aluela á 

D. José Leonardo Alirones, en  4 832.
Una tierra que vendió  D. Hilario Perez á D. Valerio Vi

llar, en  1832.
Una tierra que vendió  D. Cárlos Barrieta á D. Francis

co Sañudo, en  1832.
Una tierra que vendió  D. Jerónim o Palazuelos á Don 

F rancisco Alirones , en 1832.
Un censo de 4 0 ducados de principal que im pusieren  

D. Alanuel Rodríguez Rivero á favor de la Lum inaria de 
la Soledad de la Cueva, de Castañeda, en  4 8.32.

Un censo de 40 ducados de principal que im pusieren  
Alanuel Rodríguez R ivero y  su  m ujer á favor de la fábri
ca de la iglesia de San Sebastian , en  4832.

Una casa y  tierras que ven d ieren  D. Francisco G on
zález Vallejo v  su  m ujer á D. Pedro Obregon Bustillo, en  
1832.

Un censo de 60 ducados de capital (no se  d es lin 
dan las fincas h ipotecadas) que cargaron D. José de la 
Flor, su  m ujer y  Gaspar Flor á favor de la capellanía fun
dada en  Santa Cruz de Castañeda por D. Cristóbal Gán
dara, en  4 832.

Una tierra que vendió  D. José Pardo Hidalgo á D. Dio
n isio  A lirones, en  1832.

Una tierra que vendió  D. Alanuel Rodríguez á D. An
tonio C u esta , en  1832.

Una tierra que vendió  D. V enancio Obregon á D. José 
Leonardo Alirones, en  1832.

Una tierra que vendió  D. F rancisco Pardo Muela á Don 
A ntonio Pardo Aluela, en 4 832.

Una tierra que vendió  D. Francisco Sainz á D. José 
G u tiérrez, en  4 832.

Un censo de 60 ducados de capital que im puso Don 
Francisco R evuelta á favor de la escuela de Santa Cruz, 
en  1832.

Otra venta que otorgaron D. Francisco y  D. José F er
nandez á D. Dionisio Aloya, en  1832.

Una tierra que vendió  D. Juan González Bustam ante 
á D. José G utiérrez Aíartinez, en  1832.

Una tierra que vendió  D. José Flor Muela á D. A n to
nio  Villar, en  1832.

Una tierra que vendió  D. Cárlos Barrieta áD . Francis
co Alirones Aluela, en 1832.

Una tierra que vendieron  D. Juan (no consta el ape
llido) y  su m ujer Doña Severa Pedresa á Doña Alaría Bus
tam ante, en  1832.Una tierra que vendió  D. Joaquín San Román Aluela 
á D. José Gutiérrez Aíartinez, en 183?.

Una tierra que vendieron D. Juan Pelayo y su m ujer 
al m ism o D. José G utiérrez Aíartinez, en  4 832.

Un censo  de 60 ducados de principal que im puso Don 
Francisco Gándara á favor de una capellanía fundada en  
Vargas, de la que es patrona Doña Francisca Jabiera Ru
ma y or, en  18.32.Un censo de 20 ducados de capital im puesto por Doña 
Aíaría Q uevedo á favor de la capellanía denom inada de 
Alora, en 1832.Un censo de 25 ducados de capital im puesto por Don 
Francisco Gándara á favor de la capellanía, de la que es 
patrona Doña Francisca Javiera Bum ayor , en 1832.

Un censo de 40 ducados que im puso D. José S anteli- 
ces á favor de la capellanía denom inada de Alora , en  
1832.

Un censo de 20 ducados que im pusieron D. Juan Es
calada y  su  m ujer á favor de la m ism a capellanía , en  
1832.Una tierra que vendió  Doña Alanuela López á D. José 
Gutiér rez, en 1832.

R econocim iento de un censo que hicieron D. Juan 
Antonio Riancho y su m ujer á favor de la Capellanía del 
Presbítero D. Ignacio Sainz, en 1832.

R econocim iento de un censo que cargó contra sí Don  
Francisco García á favor de la capellanía llamada de Mo
ra , en  4 83 2.

Un censo que cargaron contra sus b ienes D. José Obre
gon García y  D. Jerónim o Palazuelos á favor de la escu e
la de Santa Cruz de C astañeda, en 4 832.

Un censo de 30 ducados que otorgaron D. Aíanuel Flor 
á favor de la Lum inaria de la Soledad de la Cueva, en  
4 83 2.

Una tierra que vendió  Doña Antonia Escalada á Don 
José Gutiérrez, en  1832.

Una tierra que vendió D. Angel Obregon á D. D ionisio  
A lirones, en 4 832.

Una tierra que vendió  D. Andrés Sañudo Palazuelos á 
D. Dionisio Mirones, en  183?.

Un censo de 4 00 ducados de principal que cargaron  
sobre sí D. Manuel y  Doña Alarcela Penagos á favor de  
Nuestra Señora de B elén, en  4 832.

Una tierra que vendió  D. Juan Sigler á D. F élix  O bre
gon, en 1832.Una casa que vendieron  D. Angel Sigler y  Doña An
gela Villar á D. F élix  O bregon , en 4 832.

Una tierra que vendió Doña A ntonia Escalada á Don  
Alanuel F lo r , en  1832.

Una tierra que vendió D. Bernardo Obregon á D. José 
G utiérrez, en  183?.

Una tierra que vendió  D. Juan Obregon R ivero á Doña 
Aíaría Bustam ante, en  4 832.

Un censo de 20 ducados que im pusieron  sobre sí Don  
Bernardo Palazuelos á favor de la cap ellan ía  fundada por 
D. Cristóbal Gándara , en  4 832.

R econocim iento de un  censo que hizo Doña Antonia  
Escalada á favor de la cofradía de ánim as de la Cueva, en  
1832.

Una tierra que vendió  D. Cárlos Barrieta á D. Aíanuel 
A loya , en 1832.Una casa y  fincas que vendieron  D. M anuel Pardo y  
su  m ujer á D. V icente Rebolledo , en  1832.

Una casa que vendió  D. Juan S igler á D. Angel Sigler, 
en  1833.Una tierra que vendió D. Juan Obregon á D. José O bre
gon , en  4 833.Una tierra que vendió  D. José Panagos Flor á D. Ala
nuel G onzález, en  1833.

Una tierra que vendió  Doña Rosa Bustillo á D. Fran
cisco Alirones A íuela, en 1833.Una tierra que ven d ieron  D. Aíanuel Palazuelos y  su  
m ujer á I). D ionisio Alirones, en  1833.

Una tierra que vendió D. José Otero Sainz á Dona Ma
ría B u sta m a n te , en  1833.Una tierra que vendió Doña Antonia Escalada Lloreda 
á favor de D. F rancisco Aíirones Aluela , en  1833.

Una tierra que ven d ieron  D. Alanuel Fernandez y  
Doña Aíaría Pedresa á D. Antonio Villar, en  4833.

Una obligación h ipotecaria que otorgó D. Pedro Obre
gon á favor de D. José Sierra, en  1833.

Una tierra que ven d ieren  D. Juan Escalada y  su m u 
jer á D. Aíanuel González, en  4 833.

Una tierra que vendió  D. Francisco G utiérrez á Doña  
Rosa P alacios, en  4833.

Una tierra que ven d ió  D. Alanuel de la  F lor á Doña  
Aíaría Bustam ante, en 1833.

Un censo de 25 ducados de capital que cargó sobre 
sus b ienes D Manuel de Penagos Sainz á favor de la fá
brica de Santa Cruz de C astañeda, en  1833.

Una obligación  con hipoteca que otorgaron D. Dionisio  
Sañudo y  su  m ujer á favor de D. Santiago N avam uel, 
en  4833.

Una tierra que vendieron  D. Jerónim o Palazuelos y  su  
m ujer al m ism o D. Santiago N avam u el, en 4833.

Una casa y tierras que vendió  D. Francisco Escalada a 
D .F rancisco G utiérrez, en  4 833.

Una tierra que vendieron D. Román Palazuelos y  su  
m ujer á Doña Aíaría B ustam ante, en  1833.Una obligación hipotecaria que otorgaron D. José Pardo 
Aluela y  su m ujer á D. Francisco Pardo M uela, en 1835.

Un censo de 5 i7  rs. de capital que cargaron sobre sus  
bienes José Bustillo P acheco ¿ favor de la Lum inaria del 
Santísim o de Santa Cruz , en  1835.

Una tierra que vendieron  Doña Josefa Fernandez, Don  
Francisco López y  Doña Alaría Escalada á Doña María 

1 Bustam ante, en 1835.

JJna tierra que ven d ió 'D . A ntonio7 Penagos Sainz á 
Doña Alaría B ustam ante, en 1835.

Una venta con hipoteca á la ev iccion  I). F rancisco  Gar
rido á D. Joaquín San Rom án Aluela, en  1835.

U11 censo  de 10 ducados de principal que cargó sobre 
sus bienes D. Pedro y  Félix Obregon á favor de la Obra 
pía de huérfanas de Castañeda, en 1835.

Un censo de 20 ducados de capital qne cargaron c o n 
tra sí y sus bienes D. Pedro y  Félix Obregon á favor de la 
fábrica de Santa Cruz en Castañeda, en 4 835.

U n a jierra  que vendió  D. Francisco G utiérrez Barrie
ta ó Doña María M uela, en  1835.

Una tierra que vendió  Doña Juliana Alesones á Doña 
María Bustam ante , en  1835.

U n censo de 2.600 rs. de capital que cargaron sobre 
sus bienes José Villar Escalada y  Antonio Penagos Sainz 
á favor de la capellanía fundada por Doña Benita Alora, 
en 4835.

Una tierra que ven d ieron  Doña Vicenta Rebolledo y  
su  m arido á D. Ramón de C evallos, en 1835.

Una obligación con  hipoteca que otorgó D. José Ro
dríguez Prieto á D. Aíanuel Vega, en  1835.

Una tierra’ que vendió  D. Francisco Pardo á D. Joa
quín  C obo, en 1835.

Una perm uta que otorgaron entre sí D. Ram ón S a
mano, D. José B ustillo y  D. Bernardo Pacheco , en  1835.

Una tierra que ven d ió  D. Andrés Sañudo á D. Fran
cisco G utiérrez, en  1835.

Una tierra que ven d ieren  D. José A lonso y  su m ujer  
á D. José Aíaría G utiérrez, en  1835.

Una tierra que ven d ió  Doña Teresa Pacheco á D. Ra
m ón R u iz , en 1835.

Una obligación hipotecaria que otorgaron D. Ramón  
Ruiz Cevallos y  Aíanuel Flor á favor de Doña Alaría B us
tam ante, en  1835.

Una casa y  tierra que vendieron  D. Francisco E sca
lada y  su  m ujer á D. Alanuel Ortiz.

Üna obligación hipotecaria que otorgó D Manuel An
tonio Muela y  Aíartinez á favor del batallón p rovincial de 
L ared o , en  1835.Un censo de 2.625 rs. de capital que cargaron sobre  
sus b ienes José Villar, com o p r in c ip a l, y  A ntonio Penagos 
Samo, com o fiador, á favor de la capellanía fundada en la 
iglesia de Santa Cruz de Castañeda , en  1836.

Un censo de 25 ducados que cargó sobre sus b ienes  
Joaquín Sainz San Rom án á favor de la capellanía que 
disfrutaba D. Ignacio Sainz , P resb ítero , en 1836.

Una perm uta que h icieron  entre sí D. Manuel de V i
llegas y  D. José G arcía , en  1836.Una tierra que ven d ió  D. Manuel de Afiliar á D. A n to
nio Aíuela, en 4 836.Una tierra que perm utaron entre sí Doña Aíaría B us- 
tam ente y  D. Antonio Aíuela, en 4036.

Una tierra que vendió D. Aíanuel Pardo Lloreda á Don  
Francisco Coisa, en  4 836.

Una perm uta que otorgaron entre sí D. N iceto B ustillo ,
D. Francisco R evuelta y  su  m ujer Rosa P a ch eco , en  4 836.

Una tierra que vendió Doña Antonia Escalada á Don- 
Joaquin San Román , en  1836.Una venta con  hipoteca de ev iccion  que hizo D. Joa
quín  de la Muela á D. Francisco O garrio , en  1836.

Una tierra que vendió D. D ionisio Sancho á D. José 
Aloya, en  1836.Una casa y  una tierra que vendieren  D. D ionisio y  
D. Francisco S añ u d o , José Aíova y su  m ujer á D. Aliguel 
Moya, en  4836.Una tierra que vendió Antonia Escalada a Joaquín  
San Rom án, en  1836.Una tierra que vendió  la m ism a Antonia Escalada á 
Rosa Palacios, en  1836.Una tierra que vendió  Venancio Obregon á Joaquín  
San Rom án, en  4 836.Una tierra que vendieron D. Juan Penagos y  su m u 
jer á Doña Antonia P alazuelos, vecina de Castañeda, en  
1836.Un censo de 10 ducados que cargaron sobre sus b ie 
n es D. José de Villar y  su m u jer, José de P en ayos y  la 
suya  y  otros á favor de la capellanía fundada en  Casta
ñeda por D. Juan de Villegas, vecino de C astañeda, en
1 8 3 6 * • , . uUn censo de 10 ducados de principal qu<vcargo sobre  
sus b ienes Juan G utiérrez Pozo a favor de la capellanía  
anteriorm ente dicha , en  t836.Un censo de 25 ducados que cargó sobre sus b ien es  
Aíanuel Pardo y su  m ujer á favor de la m ism a capellanía,
en ,8 3 6 - , m .. , r.Una perm uta que otorgaron entre si M orentm o V i
llar y Francisco O gaño, vecinos de Castañeda , en 1 836-

U11 censo de 50 ducados de principal que cargaron  
sobre sus bienes D. Manuel Pardo y  su mujer, com o p r in 
cip a les , y  D. Juan Pando á favor de la Obra pía de h u ér
fanas de C astañeda, en 4 836.Un cen so  de 10 ducados q u e  cargaron sobre sus b ie
n es D. Angel Sigler, D. Félix Obregon y su m ujer á tavor 
de la capellanía denom inada de Alora, en 1837.

Una tierra que vendieron Román Palazuelos y  su m u 
jer  á D. Ignacio Sainz, en 1837. ^Una tierra que vendieron Calixto López y su m ujer a 
Doña Afanuela Flor, en 1*37.Una casa que vendieron  Dionisio Alirones y su mujer 
á D .V icen te R eb olled o, en 1837. f

Una tierra que vendieron  el Presbítero D. José ue la 
Sierra y I). Juan Antonio Alonso á D. Joaquín San Román  
y  su  m adre Alaría Aluela, vecin os de Castañeda , eüyt<s->7..

Una tierra que vendió  D. José Aíaría Aíueia a Dona Aja
ría Afanuela P ard o, vecina de Castañeda, en  4 837.

Una tierra que vendió  D. Fernando Villar a D. José Vi
llar, vecin o  de Castañeda , e n j  837.Una tierra que vendió Doña Josefa Obregon a D. r ce 
nando A lirones, en  4837. r

Una tierra que vendió  D. Pedro Obregon Aluela a Don  
Francisco R u iz , vecino de Castañeda , en 1837.

Una tierra que vendió D. Francisco Gándara y  su  m u
jer á D. Angel Palazuelos , en  1837.Una tierra que vendieron  D. Alanuel de la F lor y  s u  
m ujer á D. Antonio F ern a n d ez, en  4 s 37.

Una tierra que vendió  D. José de la Aíuela Pardo* á 
D. Antonio F ernan d ez, en 1837.

Una tierra que vendió  Doña Alanuela P alazuelos á 
Doña Aíaría de la Aluela , en  4 837.Una tierra que vendieron  los individuos d e l A yu n ta 
m iento de Castañeda á D. Joaquín San Román , e n  1837.

Una tierra que vendió  D. Román Palazuelos á ;D. F lo 
rentino V illa r , en  1837.

Una tierra que ven d ieron  D. Ram ón O bregon y  h e r 
m anos á D. Dionisio M irones , en  1837.

Una tierra que vendió  Doña Jacinta L óp ez, v iu d a , á 
D. Joaquín San R om án, en  4837.Un censo de 10 ducados de principal que cairgó sobre  
sus b ienes D. Aíanuel Pardo Lloreda á favor d e  la  cap e
llanía denom inada de Afillegas, en  4 837.Un censo de 10 ducados d e capital que cargaron  s o 
bre sus b ienes D. Aíateo P alazuelos, D. F ra n cisco  R odrí
guez y  Doña A ntonia R odríguez á favor de la m ism a  ca 
p e lla n ía , en  1837. „ ,Otro censo de 10 ducados de capital que cargo  sobre  
sus b ienes D. José Rodríguez Prieto á favor de la. m ism a  
ca p e lla n ía , en  4 837.

Un censo de 20 ducados que cargo sobre su s b ien es  
D. Dom ingo Penagos á tavor de la m ism a capellán ía , en  
1837Una tierra que ven d ieron  D. Alanuel San Romg.n y  su  
m ujer á D. Fernando Aíirones, en  1837.

[Se continuará..')

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Por el presente se c i ta , llam a y  em plaza á lo s  h er e
deros de D. José Rey A ld a , Intendente que fue de esta  
p rovin cia , para que en el térm ino de n u eve d ia s , que  
em pezarán á contarse desde la publicación  de este  an u n 
cio , se presenten  en esta A dm inistración por si ó por  
persona que los represente á satisfacer a la H acienda la  
cantidad de 33.086 rs. 32 céats. que le  cupo de resp o n sa 
bilidad subsidiaria e a  los alcances que contrajeron  Don  
José Cubero y  D. Juan Linares A íontefrío, A dm inistrador 
V Contador que fueron de L leren a , en  esta provincia, 
apercibidos que si trascurriese dicho térm ino s in  haberlo  
v er ifica d o , les  parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 23 de Febrero de 1863.=» EL A dm inistrador  
p rin c ip a l, D ionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea , Oficial prim ero Interventor  
de la Adm inistración principal de H acienda p ú blica  d e
esta provincia . . . . . .Certifico que en  esta A dm inistración p rincipal se s i
gue expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda  
contra D. José Rey A ld a , Intendente que fué de esta pro
v in cia , por la responsabilidad subsidiaria que le cu p o , 
im portante 33.086 rs. 32 cénts., en  el alcance que contra
jeron D. José Cubero y  D. Juan Linares Montefrío , A dm i
nistrador y  Contador que fueron de Llerena.

Y para "que conste y  surta los efectos oportunos en  el 
rollo que se s ig u e , expido la presente, con el V.® B.® del 
Sr. Adm inistrador p r in c ip a l, en Badajoz á 23 de F eb rero  
de 1863.«=Rafaél Rodríguez Cea.=V.® B .°= A lon so . 4 05$

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los h ered e
ros de D. José A lbovierna, Contador que fué de Rentas d e  
esta provincia, para que en el térm ino de n u eve dias s e  
p resenten  en  la Tesorería de la m ism a á satisfacer á la  
Hacienda la sum a de 2.113 rs. que le cupo de responsa-? 
bilidad subsidiaria en  el alcance que contrajeron D. José 
Cubero y  D. Juan Linares Aíontefrio, Adm inistrador y  
Contador que fueron del partido adm inistrativo de L lerc-
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na; apercibidos que de no verificarlo dentro  del térm ino 
señalado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 21 de Febrero de 1863.»E l Adm inistrador 
principal, Dionisio Alonso.

D. Rafael Rodríguez Cea , Oficial prim ero In terventor 
de la Adm inistración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se s i
gue expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. José Albovierna, Contador que fué de esta p ro
vincia, im portante 2.113 rs., por la responsablilidad sub
sidiaria que le cupo en el alcance que contrajeron D. Jo
sé Cubero y D. Juan Linares M ontefrio, A dm inistrador y 
Contador que fueron de Llerena.

Y para que conste y surta  los efectos oportunos, expi
do la presente con el Y * B.® del Sr. A dm inistrador p r in cipal e n  B adajoz á 21 d e  F eb re ro  d e  1 863 .— R afael R o d r íguez Cea.=»Y.° B.®=Alonso. 1057

A d m in istración  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Pliego de condiciones económicas que esta Administración 

forma para subastar las obras indispensables en el local 
que ocupa la misma para su debida seguridad, y que con
sisten en la construcción y  colocación de una reja de hier
ro en cada una de las cuatro ventanas, y una puerta que 
ha de sustituirse á la que sirve de entrada al propio lo
cal, que se halla situado en el edificio que fué convento j 

* del Cármen, de esta ciudad, déla pertenencia de la Exce
lentísima Diputación provincial, á saber: \
4 .a El rem ate se celebrará en el local que ocupa el Go- ! 

b ierno civil de esta provincia, de once á doce de la ma- \ 
ñaña del dia 12 de Abril próxim o venidero, bajo la presi- i 
dencia del Sr. Gobernador, con asistencia del Adminis- i 
trador del ram o y Escribano de Hacienda. j

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can- j 
tidad de 2.827 rs. 74 cents., im porte del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y  en la p rim era media hora d é la  i 
señalada para el rem ate, p resen ta rán  los licitadores sus s 
proposiciones con en tera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se lia de acom pa
ñ ar el docum ento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto, que 
sirva de garantía m ientras se term inan y  reconocen las 
obras de que se trata gpr persona com petente que al efec
to se nom bre. Una vez entregados los pliegos, no podrán 
re tirarse  bajo ningún pretexto n i motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura por el mismo orden 
de su n um eració n , tomándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la H acienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que no recaiga la aprobación de la Dirección general del ramo.

7.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
em pate , adjudicándose .en el acto al que ofreciese m ayo
res ventajas; pero si no ofreciese resultado esta licitación, 
se adjudicará el rem ate al au tor de la p rim era proposi
ción presentada , á tenor de lo resuelto en Real orden de 
9 de Abril de 1858, siem pre sin perjuicio de la co rrespondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras, están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del rem ate , y á ter
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se halla form ado, á cuyo fin se otorgará la co r
respondiente escritura pública * y en el caso "de no cu m 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.® del m is
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual se acredite haber sido ejecutadas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p rinci
pios del arte. Si del reconocim iento resultase la falta de 
cum plim iento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; 
y  si no lo verificase en el t rm ino señalado, ó la recons
trucción fuese nuevam ente desechada, se procederá á eje
cutarla por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.®, 10 y 11, la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedim iento 
adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones d é la  m is
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y priv ile
gios particulares.

41. La cantidad por que quedaren rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite hab er
las efectuado con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida an ticipación.

4 2. Será de cuenta del rem atante el pago de los d e re 
chos que se devenguen en la formación del presupuesto 
de las obras y reconocim iento de las mismas, como igual
m ente gastos de papel, derechos de subasta y  los que 
ocasione el otorgam iento de la escritura.

Guénca 6 de Marzo de 1863.=»Antonio Lugo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio p u b li
cado en el Boletín oficial de la provincia n úm  d e l . . . .
d e  y de las condiciones y requisitos que se establecen
para poder optar á la subasta de las obras que deben 
efectuarse en el local que ocupa la Administración de

Propiedades para la debida seguridad del m ismo, se com
prom ete á ejecutar dichas obras por la cantidad d e  .
con estricta sujeción á las expresadas condiciones y re 
quisitos.

(Fecha y  firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g e n era l.= N eg o -  

ado 2 .°= P or el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, s e -  
or Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
ama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco Cabrera en 
epresentacion de D. Antonio Cabrera, Administrador que fué del 
'bispado de Canarias en los años de 4 808 y 4 809 , ó sus heréde
os, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
ia s, que empezar án á contarse á los 10 de publicado este anun- 
io en la Gaceta  , se presenten en esta Secretar ía general por sí ó 
>or m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa
os ocurridos en el exám en de las cuentas |de caudales de los 
itados años; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
¡1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 4863.== José Fullós. 4242— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  gen era l.= N eg o -  
¡iado 2 .°= P o r  el presente y  en  virtud de acuerdo del Ilustrí- 
íimo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
rita, llama y emplaza por segunda vez á D. José Serafín, Paga- 
lor que fué de las obras de fortificación de la plaza de Cartagena 
m  el año 4 84 8, ó sus hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin 
ie  que en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á 
os 4 0 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en 
2Sta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á r e -  
30ger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
as cuentas de caudales recibidos y  distribuidos en dichas obras 
durante el primer tercio del referido año 1818; en la inteligencia 
que da no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 6S .= José  Fullós. 4243— 3

Sentencia.— En la villa de Madrid, á los cuatro dias del mes 
de Marzo de 1863, el Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la m ism a, ha
biendo visto los presentes autos ordinar ios á instancia de Don 
Juan Aguado, representado por D. Jo?é Aniceto Ortega, de esta 
vecindad, contra D. Miguel Arcas y Sán ch ez , á quien en su re
beldía se le han señalado los estrados del Juzgado, sobre d evo
lución de una máquina de im prim ir, abono de deterioros que 
la misma haya sufrido y  pago de 4 0.400 rs. por alquiler de la 
propia ; y

Resultando que la demanda presentada en 23 de Agosto de 
4862 por el D. Aniceto Ortega en la representación con que in
terv ien e, fojas 23, se funda en que D. Juan Aguado, ó sea su 
princip al, vendió á D. Miguel Arcas y Sánchez en 4.° de Junio 
de 1861 una máquina de imprimir, llamada U n iversa l, construi
da por Mr. Hipólito M arm oni, de P a r is , y  cuya platina mide 98 
centímetros por 75 centím etros: que el precio convenido de la 
misma fué 24.000 rs. vn. pagados poUmensuaUdades no interrum
pidas de á 2.000 rs.: que á la seguridad del contrato, D. Miguel 
Arcas, no solo hipotecó la m áqu ina, sino que también los demás 
efectos de su imprenta: que además pa: tó, para el caso de no cum 
plir sus com prom isos, la devolución de aquella con abono de los 
deterioros que pudiera tener, y pagando por razón de alquiler la 
cantidad de 800 rs. mensuales: que el comprador no ha satisfe
cho como debia las cantidades estipuladas, habiendo trascurrido 
con exceso el término marcado para hacerlo en el contrato; y 
que no solo se ha constituido en mora voluntaria, sino que, ausen
tándose sin dar á conocer su dom icilio, prueba, además de su 
tem eridad, el empeño decidido de no satisfacer la deuda con
traida. Y en apoyo, además de las leyes que cita , pretende 
que en su dia se condene al D. Miguel Arcas y Sánchez á la 
devolución de la máquina de que se trata, ai abono d élos dete
rioros que la misma haya sufrido y al pago de 10 400 rs. que 
corresponden por el alquiler de ella durante 4 4 m eses, á razón 
de 800 rs. en cada u n o , y  condenándole expresamente en las 
costas:

Resultando que, conferido traslado de la dem anda, fué em
plazado el D. Miguel Arcas y  Sánchez por medio del D iario  
oficial de Avisos de esta capital, y por no haberse presentado 
al juicio se dió por contestada, mandando siguiesen los autos 
con los estrados del Juzgado:

Resultando que la parte demandante, en su escrito de répli
ca , fojas 53, reproduce y ratifica su demanda y concluye para 
p rueb a;

Y resultando que no habiéndose duplicado por la de los e s
trados, fueren recibidos los autos á prueba en providencia de 5 
de Noviem bre del año último , y la par te demandante ha pro
puesto la que ha creído conveniente para demostrar la veracidad 
de su acción:

Considerando que la acción que se utiliza por O. Juan Agua
do en la representación con que interviene es la de rescisión del 
contrato privado de compra-venta de la máquina para imprimir, 
con abono de deterior os de la misma , y cumplimiento del de 
arrendamiento de ella á razón de 800 rs. mensuales:

Considerando que dicha acción se funda en el contrato priva
d o , su fecha 1.® de Junio de 1S61, autorizado con la firma de 
Miguel Arcas y  Sánchez, existente al folio 5 de estos autos, en 
virtud del cual consta que este recibió del D. Juan Aguado la 
máquina de que se tra ta ; que por el’a se obligó á p3gar 24 000 
reales; que dicha máquina, como todos los efectos de su impren
ta, responderían siempre de su p a g o ; que caso de no cumplir el 
contrato, prometió devolverla con abono de deterioros, abonán
dole en tal caso como alquiler mensual 800 r s :

Considerando que la veracidad de la firma y  rúbrica del 
contrato privado de que va hecho mérito queda probada por la 
declaración de los peritos calígrafos y por la comprobación hecha 
por el Juzgado, y además la existencia del contrato por las d e 
posiciones de los testigos que se han dado durante el término de 
prueba:

Considerando q u e, tanto de la cuenta presentada por el de
mandante , fojas 6 ,  como por el testimonio puesto, con refe
rencia á los libros de comercio del m ism o, fojas 77 vuelta, apa
rece que el demandado por la máquina de que va hecho mérito, 
está debiendo 16.500 rs. con 70 c én ts .:

Considerando que habiéndose probado la acción de que se 
trata, es visto procede la rescisión de la compra-venta de la má
quina para imprimir, quedando subsistente en tal caso el de ar-

endamiento de la m ism a, j  lo producido en tal concepto hasta 
a presentación de la demanda importa por 14 meses 10.400 rs., 
le los que rebatidos los 7.500 que se habian entregado en parte 
le pago de la misma, queda un líquido de 2.900 rs. vn:

Considerando que la no presentación al juicio por D. Miguel 
\rcas y Sánchez supone temeridad en el m ism o, haciéndose por 
jilo acreedor á las consecuencias de é l ;

Y considerando, por último, que el demandante no ha proba
do que la máquina haya sufrido deterioros:

Vistas las leyes 5.a, tít. 4.a, libro 5.° del Fuero Juzgo; 2.a, tí
tulo 40, libro 3 del Fuero R eal; 4.a, tít. 8.°, de la Partida 5 a; 8.a, 
tít. 22 de la 3.a , y artículos 61 y 333 de la de Enjuiciamiento ci
v il, S. S., por ante mí el Escribano dijo, se declara rescindido el 
contrato de com pra-venta de la máquina de imprimir de que se 
trata, celebrado en 1.® de Junio de 4 861 entre el demandante y el 
demandado, y  en su consecuencia se condene á este á que dentro  
del término de tercero dia de como cause estado la p resen te , en
tregue al Aguado la expresada máquina sin excusa ni pretexto al
guno. Como quiera que hecha tal rescisión, queda pendiente el 
contrato de arrendamiento de dicha máquina, se condena asimis
mo al demandado á que satisfaga al demandante, por los 14 meses 
que le debia al presentar la demanda, 4 0.400 rs., imputándole en 
parte de él los 7.500 rs. que entregó á cuenta de la máquina, 
quedando reducida la deuda por el concepto de arrendamiento á 
2.900 rs., que también satisfará dentro de tres dias de como cau
se estado esta sentencia. Y además se condena al demandado en i 
las costas del ju icio, y  se reserva al demandante el derecho que \ 
pueda tener á los deterioros que se le haya causado en la má
quina de que va hecho mérito.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, ha
ciéndose notoria por medio de edictos, y publíquese en los dia
rios oficiales de esta capital, en conformidad á los artículos 1.183 
y 1.190 de la referida ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo mandó y firma S. S., de que doy fe .= I h y  una rúbri- 
ca.=G regorio Rozalem.=* Vicente Castañeda.

Así consta de su original á que me remito. Y en fe de ello, 
yo D. Vicente Castañeda , Escribano del número de esta villa, 
libro el presente para insertarse en la Gaceta oficial en Madrid 
á 6 de Marzo de 4 863 .= V icen te  Castañeda. 4260

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mí, se 
convoca á los herederos y  legítimos representantes de Ana Gu
tiérrez Jiménez, que falleció en estado de viuda de Antonio Pin- 
dela. en la ciudad del Puerto de Santa María el 4 3 de Setiembre 
de 1854, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, se personen en el mismo Juzgado á perci
bir 337 rs. que estaban reservados á la Ana Gutiérrez por resul
tas de la venta de una hacienda de tierra y viña, pago de M on- 
tealegre, de este término, otorgada á rni presencia en 10 de Julio 
de 1858; entendidos de que en su defecto se depositarán en la 
Caja del Gobierno, sucursal en dicha provincia.

Jerez de la Frontera 4 de Marzo de 1863.=--José Pau y  
Sánchez. 4259

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena vista de esta capital, re
frendada del escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, 
se sacan á pública subasta dos casas contiguas, situadas en esta 
corte, y su calle de Buena v ista , números 7 y 9 m odernos, 39 y 
40 antiguos , manzana 21, que tienen de sitio 4.4 47 piés y  69 dé
cimos piés cuadrados, y han sido valuadas en 64.640 rs. Para su 
remate está seña'ado el dia 9 del próximo mes de Abril, á las 
doce de su m añana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la T erritorial; advirtiéndose que no e admitir án pos
turas que no cubran la tasación, m edianteá que en las fincas son 
interesados menores de edad. 1265

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n  In g la te rra  se ha ce leb rad o  el casam iento  del 
P rínc ip e  de Gales con u n iv e rsa le s  m u estra s  de  rego
cijo púb lico . Los periódicos de L ondres co n tienen  n u 
m erosos detalles acerca de ta l su ce so , su s titu y en d o  
á la po lítica  en  esta ocasión las m ás en tu sia sta s  m a
nifestaciones del sen tim ien to  nacional en  favor de  la 
d inastía  re in a n te ; m anifestaciones á las cu ales se aso
cian todos los p a rtido s  con idén tica  adhesión, y  a trae n  
á todos los corazones ingleses al red e d o r de l T rono 
d e  «n M ona rea

La im po rtanc ia  de los d ebates q u e  en el S enado 
francés su rg irá n  con m otivo de la cuestión  de Polonia 
se rá  m ay or con la le c tu ra , q u e  según  el periód ico  L a  
France, h a rá  Mr. B illault d é lo s  docum en tos d ip lo m á
ticos re la tiv os al pa rticu la r.

A p arte  de  ias in te resan tes com unicaciones ca m 
b iad as  e n tre  P arís  y San P e te rs b u rg o , M. D rouyn  de 
L h u v s ha ex ped id o  despachos á L ondres y  V iena, los 
cuales con sus respu estas  c o n s ti tu y e n , al d ec ir  del 
citado pe riód ico , la consagración d ip lo m ática  de la 
cuestión  p o la ca , s irv iendo  ad em ás p a ra  d e sig n ar las 
m iras y  la situación  de las d iv e rsas  Potencias de  E u 
ropa.

Un despacho dirig ido de  San  P e te rsb u rg o  á  L on
d res  asegu ra  h a b e r  sido n om brado  C om andante en 
Jefe de las tro p as  rusas en Polonia el G ran  D u qu e  
C onstantino .

r a r e c e  q u e  A u s tr ia  e I n g l a t e r r a  se n an  aa n e riao , 
según  dice L a  F ra n ce , p o r m edio de m anifestaciones 
aisladas á las diligencias p rac ticad as  po r F ranc ia  en 
San P ete rsb u rg o  con el objeto de p e d ir  al E m p era d o r 
A le jandro  o torgue instituc iones libera les  á Polonia.

E l m ism o periód ico  an u n c ia  h a b e r  salido de  S an  
P e te rsb u rg o  el dia 2 u n  co rreo  de G abinete , p o rtad o r 
de  despachos in te re sa n te s , y  cu y a  lleg ada  á  P arís  se 
esp e rab a  en  b reve . C ree ad em ás p o d er a seg u ra r  q u e  
el G ran  D u q ue  C onstantino  h a  escrito  á su  h e rm an o  
el E m p era d o r de R usia ap o y an d o  las ben év o las  ges
tiones de  F ran c ia , é in d ic an d o  q u e  el ún ico  m edio  de 
res tab le ce r  la  tra n q u ilid a d  en  Polonia consiste en  do 
ta r  á  aq u e l pais d e  in stituc io n es libera les .

S igu iendo  sus m ío rm es p a r t ic u la re s , an aae  L a  
F rancc , el re ino  de Polonia te n d rá  u n a  A d m in is trac ió n  
y  u n  sistem a económ ico in d e p en d ien te s  de l resto  del 
Im p e r io , y  su  p resu p u es to  será  votado p o r  u n a  D ie
ta  y  destin ad o  á satisfacer las necesidad es  del país.

E l L ug arten ien te  de l E m p era d o r en  v a rso v ia  e je r
ce rá  el p o d er  e jecu tivo , y  n o m b ra rá  los em pleados, 
q u e  se rán  todos polacos.

o Licias a e  L o n s tan tin o p ia , lecna  o , in d ican  n a n e r  
salido aq u e l d ia Ism ail-B a já  p a ra  E gipto .

E l d ia  7 se rian  rec ib id os en  au d ien c ia  p o r  el S u l
tán  los delegados m on tenegrin os, á qu ienes an u n c ia ría  
el m ism o E m p erad o r la  ad m isión  de sus peticiones.

INTERIOR.
M ADRID.—S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francis

co de Paula Antonio recib irá hoy de dos á cuatro de su 
tarde con motivo de ser sus cumpleaños.
  Ya ha empezado la gran rifa de objetos y  alhajas á
beneficio de los pobres en el local llamado de las Valle- 
cas , calle de Alcalá , siendo el precio de la papeleta 4 rs., 
con opcion al objeto m arcado con igual núm ero al que 
tenga la papeleta prem iada. Habrá además rifas á 4 , 2 y 
4 rs. con los 90 n ú m ero s , obteniendo el prem io el prim er 
núm ero que salga. También habrá una tienda en que se 
rifarán á precios fijos los objetos, estando todas las p a 
peletas premiadas. Se empieza á las dos de la ta rd e , ce r
rándose á las siete do la misma.
 Hoy princip iará en la iglesia de M ontserra t, p la
zuela de Antón Martin , una solemne novena al glorioso 
Patriarca San José , estrenándose una magnífica imágen 
del Santo. Predicarán por las mañanas diferentes señores 
orado res, y  por las noches el Excmo. Sr. Arzobispo Don 
Antonio María Claret.
  El Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha dis
puesto que en la Real iglesia de San Isidro de esta corte 
haya diez dias de m isión, desde el 13 al 22 del corriente, 
que predicarán por las tardes el P. José Sarreda y el P. Va
lentín Casajoana, ámbos de la Compañía de J e sú s , siendo 
m uchas las indulgencias que están concedidas por asis
tir á estos santos y devotos ejercicios.
  Habiendo fallecido D. Pedro M atute, individuo d é la
Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión do los m uertos 
hoy á las once de la m añana. La comitiva se reun irá  en la 
calle de Fuen car r a l , 51 , dirigiéndose al cem enterio de la 
puerta  de Atocha.

ANUNCIOS.

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS-
truccion á todo coste y riesgo de un Instituto de segun
da enseñanza que por su cuenta intenta fundar en San- 
toña el Sr. D. Juan M. Manzanedo. Dicho edificio se eje
cutará con arreglo á los p la n o s , detalles y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces. Estos docum entos 
se hallarán de manifiesto , juntam en te con el presupues
to de las o b ras , hasta el dia 4.® de Abril p róx im o , en esta 
corte en casa del Sr. M anzanedo, calle de A lcalá, núm e
ro 12 , p rincipal, donde podrán examinarlos y  tom ar los 
apuntes que creyeren convenientes las personas que de
seen interesarse en aquella construcción todos los dias 
no festivos, desde las once de la m añana hasta las cua
tro de la tarde.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado al 
Sr. Manzanedo, y deberán estar redactadas en un todo 
conformes á los modelos que se ponen á continuación do 
este anuncio. Estas proposiciones se recib irán hasta el 20 
de Abril p róx im o , y el dia 25 dél mismo precisam ente 
se ab rirán  todos los pliegos, reservándose el Sr. Manza
nedo hacer la adjudicación de la obra al au tor de la p ro
posición que más convenga á sus in te re se s , al cual se 
dará aviso dentro de los cinco prim eros d ia s, á contar 
desde el señalado para la apertura de los pliegos.

N o t a . Se advierte, para conocim iento de las personas 
que deseen interesarse en la construcción, que en el m is
mo Santoña hay con abundancia arena, cal, piedra calcá
rea, yeso y facilidad para la construcción de ladrillo y teja.

Madrid 4 de Marzo de 1863.
Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio,

1.® D. F. de T . , vecino d e ........., residente e n ............,
que vive en la calle d e .........., n ú m ..........., cu a rto ..........;
vistos y examinados los p lan os , presupuestos y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de u n  Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. M anzanedo, se com 
prom ete á tom ar á su cargo de todo coste y  riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en 
dichos documentos y sin supresión a lg u na , por la can ti
dad d e  (Aquí la cantidad en núm ero) rs. vn.

( Fecha y firm a.)
2.® D. F. de T ., vecino d e ........., residente e n ............ ,

que vive en la calle d e .............., n ú m ..... , c u a r to .  ;
vistes y examinados los p la n o s , presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económicas formados por el 
Arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces para la construc
ción de un  Instituto de segunda enseñanza que intenta 
erigir en Santoña el Sr. D. Juan M. Manzanedo, se com 

promete á tom ar á su cargo de todo coste y  riesgo dicha 
construcción, con estricta sujeción á cuanto aparece en 
lichos docum entos, pero suprim iendo la construcción de 
os a lg ibes, tubos de fundición para las bajadas y con- 
luccion á  aquellos de las aguas pluviales y todo lo re lab 
ro ¿  los para -rayos , en  la can tidad  (Aquí la canti-
lad en n ú m e ro ) rs. vn.

( Fecha y f irm a .) 4 4 56—6

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
5e adm iten proposiciones para el abastecim iento del car- 
Don m ineral (hulla) que sea necesario para el servicio de 
las fábricas de gas de la misma , situadas en las ciudades 
le  Jerez de la F ron te ra , Alicante, Cartagena , Pam plona 
y B urgos, en el trascurso de un a ñ o , que com enzará á 
contarse el dia 1.®de Mayo próximo , y concluirá en igual 
lia  de 4 864, conform e al pliego de condiciones que se 
tialla de manifiesto en las oficinas de la Sociedad.

Podrán hacerse dichas proposiciones para la provisión 
ie  la totalidad del carbón necesario á todas las fábricas, 
ó para cualquiera de ellas en particular.

Los que aspiren á tom ar parte  en la subasta deberán 
depositar en la caja de la compañía una sum a igual á la 
décima parte á que ascienda la parte  ó el todo de las p ro 
posiciones que presenten.Estas fianzas podrán constituirse en metálico ó en t í 
tulos de la Deuda pública del Estado al precio de cotiza
ción en la Bolsa de Madrid.Se adm itirán proposiciones hasta el dia 31 del co r
riente mes de Marzo en M adrid, domicilio de la com pa
ñía , calle del Caballero de G rac ia , núm . 23.

La Compañía se reserva el derecho de aceptar la p ro 
puesta que considere más conveniente en tre  las que se 
p resen ten , ó no aceptar ninguna si así lo creyere opor
tuno .

Antes del dia 5 de Abril próxim o se h ará  saber á los 
proponentes la decisión de la Sociedad , á fin de que los 
autores de las propuestas desechadas puedan re tira r sus 
depósitos.El au tor de la proposición acep tada, á quien se le ha
rá  saber el acuerdo del Consejo de Administración de es
ta Com pañía, deberá presentarse á formalizar el contrato 
inm ediatam ente, con arreglo á las condiciones insertas 
en el pliego que sirve de base á esta subasta.

Madrid 8 de Marzo de 1863.—«El A dm inistrador-D i
re c to r , L. Guilhou. 4261—3

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á
Alicante.— Relación de los efectos extraviados existentes en 
el almacén de la Compañía con anterioridad al 4,° de Enero 
de 4 862, los cuales se venderán en pública subasta el dia 10 
del mes de Abril próxim o , á las diez de la mañana, en la 
estación de Atocha, con arreglo al art. 172 de la ley de Po
licía del 44 de Noviembre de 4 855 y  Real orden de 24 de 
Enero de este año:
Diez baúles cerrados, uno Doce sacos envases.

de ellos rotulado «Doña Un cajón cacharros.
Catalina Moreno.» Un serón trastos viejos.

Un fardo suela. Una colcha vieja.
Un fardito pana , rotulado Un bulto coram bre.

«Gómez hermanos.» Seis seras envases.
Dos seras-fuelles nuevos. Una espuerta con cacharros.
Un cajón fanales cristal. Dos bultos trapos.
Una caja con una lavativa. Tres serones.
Una jaula de loro. Un bulto pleita.
Un tablero piedra. Dos banastas.
Dos faroles coche. Dos bultos jerga.
Una silla de m ontar. Un cajón cacharros.
Una caja pequeña cuadrada. Dos cestos y cajón envase. 
Una tienda de campaña. Una caja larga.
Una cajita con orinal. Unos cacharros.
Una ca ja , m arca P. G. Dos bultos trapos.
Un lio colchón. Un hule anuncio.
Un baúl vacío. Una caja rota y vieja.
Uno id. negro vacío. Un cabá viejo.
Cinco cajones libros. Un saco corcho.
Un cajón libros y som bre- Un cestito vacío.

ros. Unas alforjas con dos platos.
Dos catres madera. Dos almohadas.
Uno id. roto. Una lona tienda campaña.
Dos arcos de carro. Un saco jávegas.
Tres bu ltos colleras de m uía. Dos som brereras m adera. 
Una sera id. Dos id. cuero.
Un lio cáñamo. Varios som breros de copa.
Quince sacos ropa vieja. Idem hongos.
Un saco id. y jerga. Idem gorras.
Una sera cacharros. Idem chacos y rós.
Unas alforjas.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
1262—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA EXPLORADORA, 
en G üejar-Sierra.—Con arreglo al art. 38 del reglamento, 
esta Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria el dia 25 
del co rrien te , á las siete y media de la n o c h e , en la calle de Capellanes, núm . 4 0. *

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
co n cu rrir á ella , sin perjuicio del oportuno aviso á domicilio.

Madrid 9 de Marzo de 4 863.*=Por acuerdo de la Junta 
directiva , el S ec re tario , Mariano de García Herreros.

1263—2

SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO.—HABIENDO 
acudido á esta Sociedad D. Vicente Chulvi solicitando se 
le extiendan y entreguen duplicados de las acciones n ú 
m eros 4.997 al 2.036 inclusives por habérsele extraviado, 
esta Dirección , en vista de ser las referidas acciones las 
únicas que han dejado de presentarse al cobro del d iv i
dendo del pasado año de 4864 , ha acordado se haga p ú 
blica esta petición en los periódicos de esta capital", Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid; advirtiendo 
al mismo tiempo que si dentro  del térm ino de seis meses, 
desde la publicación de este av iso , no se presenta recla
mación alguna , se accederá á lo solicitado por D. Vicenta 
C hulvi, y se darán  por caducados los títulos prim itivos.

Valencia 4 de Marzo de 4863.««El D irector de turno, Gaspar Dotres. 4 264— 3

SANTOS DEL DIA 
San Meliton y compañeros' mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Marzo de 1863.

B aróm etro Tem pera- T em pera- ESTADO
. M l .  rc<i»o¡ lo Í0" tura  en tu ra  en g ra -  D ite ra ™
H O nA b. en miiíme— grados des c e n tí- . . . .

tros. Ueaumur. g ra d o s . T lent0- CIELO.

6 m ., .  695,9) 5*,0 5°,3 S  Llovizna.
9 m . .  695,44 6°,6 8®,3 S   Cubierto.

4 2 . . . . .  695.36 8®.6 10®,8 , 0 .............  Idem.
3 t . . . .  697,13 8 \6  40®,7 ;N. O   Nubes.
6 t . . . .  700,09 7®,0 8®,7 |N. O  Idem.
9 n . . ,  701,56 5°,0 I 6®,3 N. O . . . .  Idem._  __ J  1
Tem peratura máxima del dia  4 4 \0  43®,8
Tem peratura máxima ai sol  14®,2 17°,8
Tem peratura mínima del d i a . . . . .  4®,5 5®,6
Evaporación en las 24 horas. 2 $  milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras   1,6 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Marzo á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de das de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
rnr a PrV* Tempera- Direccioe Estado EstadoLOCA- troáO y del dc!

LIDADES. tu ra . T iento. cielo. de la  m ar.

M ad rid ... 748,8 8®,3 S u r . . .  Cubierto. . »
Barcelona. 750,5 13®,2 Norte. Cási cub.®.. Peq.®oleaj.
P a lm a ..  . 753,6 14®,0 S. O ..  C ubierto ... Oleaje.
S. Fernan
do alas 8U. 755,4 14°,6 O.S.O. Cási cub.*. Gruesa.
O porto8.. 762,5 14/1 S u r . . .  Cubierto . .  | Rizada.
Bilbao—  *7 47,7 13a,7 Oeste . Cub.°, llov.a,Peq.°oleaj.
Santiago. 755,7 6®,8 N. O .. L luvioso. . »
Granada. 755.0 10°,8 S.S. O. C ub ierto ... »
Salam .L .. 750,4 7°,0 N. O ..  Idem   »
O v ied o ... 753,3 5®,3 O este . L lu v ia .. . .  »
B úreos. . .  752,6 5o,0 S .O ...  Cub.®,lluv.a »
A lbacete.. 755,3 10°,0 Idem .. Cási cub.®. »
S o r i a . . . . .  749,8 5®,4 S. S. O. Id., lig.Mlu.® »
Zaragoza.. 747,7 12°,8 O este. Cási cub.®.. »
H u e sc a ... 740,2 9®,4 N. O . . C u b ierto ... »

A las ocho de la mañana .
M arsella.. 752,2 11®,2 lO este. Cubierto. . De leva.
Idem 8 . .  7 5 /7  41®,7 E ste ... Idem.........  Idem.
B a y o n a .. » 9®,6 Idem .. N ubes.......Gruesa.
Idem  8 .. .  » 41 ®,4 Idem .. » Idem.
B rest. .  . .  752,5 7°,0 Norte. Cubierto. . Bella.
Idem  8 . . .  757,5 4a,8 N.N.O. Nubes.......De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Marzo de 4 863 á las ocho de la mañana.

fBaróme.- Tem pera-
tu ra  en D irección ESTADO 

LOCALIDADES. j ,™ilros1 g r a d o s  dei
nivel del T ien lü DEL C IELO ,

m ar.

D u n q u e rq u e ., , . .  755,2 7®,2 Calma. Despejado.París........................... 755,9 7®,7 S. E . . . N ublado.
Bayona........................  » 9®,2 E. N.E. Idem.
Lyon....................... o 757,3 7®,5 N despejado.
Bruselas....................  757,4 8®,4 S. S. E. Celajes.
V ien a . . . . . . . . . . .  759,2 3*,0 Calma. Sereno.
T u rin ......................... 764,5 5®,5 N. E . . 'Lluvia.
Roma.........................  763,4 4ü®,0 E. . . . ! Cubierto.
F lo re n c ia   » » » j »
San Petersburgo.. 763,9 0®,6 O Nublado.
C onstan tinopla .. .  771,0 4®,5 N. E . . Cubierto.
Stockolmo  » » » i »
C openhague  757,7 2®,5 N. N.E. Cubierto.
G reen w ich   750,3 6®,5 Calma. Despejado.L e i p z i g . . . . . . . . .  760,8 2®,6 S  Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E H OT.
4.448 fanegas de trigo.
4.160 arrobas de harina de id.
7.048 arrobas de carbón.

410 vacas, que com ponen 67.280 libras de peso. 
272 carneros, que hacen 6.568 id. id.
164 cerdos degollados, que hacen 33.930 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra 
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 47 cuartos libra.

Tocino añejo , de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 «uartos 
libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 70 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 116 rs. a rro ba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y  de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rrob a , y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 /  rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á G /  rs. arroba, y de 2 á 2 /  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2o á 28 rs. fanega.
Trigo v e n d id o . .   4.212 fanegas. *
Quedan por v e n d e r ., 752.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o...............  47.
Idem m edio.................. 50,71.

L oque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Marzo de 4 8 6 3 .= El A lcalde-Corregí • 

d o r , Duque de Sesto.
B olsa de M adrid.

Cotización del 9 de Marzo de 4 863 á las tres de la tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 54- 
55 d . ; á plazo ,51 -60  c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-55.
Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 

35 d.
Idem de segunda id ., publicado, 20-75; á plazo, 21- 

25 y  24 fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado , 23-25; á plazo, 23- 

45 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés a n u a l, no publicado, 92-50 p.
Acciones de ca rre te ras, emisiou de 4.® de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 101-60.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 4 02.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 400-60 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 99 d 
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 96-25 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858, id e m , 96.

Acciones del Canal de Isabel II, de á i .000 rs., 8 por 
100 a n u a l , id . , 14 1.

Obligaciones del Estado para subvenciones da ferrocarriles, publicado , 94-55.
Acciones del Banco de E sp aña, no publicado, 240 d. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é  Industrial, 

idem , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Z a

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á  1 3 7 /  Por 4 90, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4 .884.

Idem del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id . , 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-20 p.
Paris á 8 dias v ista, 5-22.

Plazas del reino.

Daño. B eneficio Daño. Beneficio.
i

A lb ace te .... /  d. ! . .  Lugo.....................
A licante  par d. . .  M á la g a ... .  /
A lm ería   /  i . .  M u rc ia . . . .  y
Avila  */a ! O rense  /  p.
B adajoz  % í . .  Oviedo  y4 p.
B arcelona... p a rd . . .  P a len c ia ... par.
Bilbao  /  d. | . .  Pam plona.. /
B úrgos  3/8 d. . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. y4 p.
C ádiz  % . .  San Sebas-
Castellon............................ t i a n .........................  y
Ciudad-Real. . .  . .  San tander. y4 d.
Córdoba  ^  p. . .  S an tiago ... 1 . .
C oruña  %  d. . .  Segovia—  par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . . .  ^
G erona.........................  . .  Soria  y4 d.
G ranada  */% . .  Tarragona. */%
Guadalajara. p a rp J  . .  T e ru e l..................
Huelva.........................  . .  T oledo  */%
Huesca.........................  . .  V alencia ... pa r.
Ja é n .............. T/ t  . .  V alladolid . y4 p.
León  f í  p. . .  V itoria  y4 p.
L é rid a ..................................  Zam ora  y4
Logroño................  . .  Zaragoza . ,  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Marzo de 4863.

::::::::: X;S:
l Deuda diferida..........  45

Españoles. . . . . . . .  j Idem am ortizable.....  27 y4.
( Idem  in te rio r ...........  50.

Consolidados.....................    9 2 ^ á ^ .
Amberes 5 de Marzo, — In te rio r, 49-50. — Diferida,

45-50.
Amsterdam  5 de Marzo, — Interior , 50 %.— Diferida, 

46 %.
Framfort 5 de Marzo, — In te r io r , 4 9 y%,— Diferida, 

4 6 / , .
Lóndres 5 de Marzo.—  Consolidados, 92 3/8 , / . —In 

terior español, 53 / . — Diferida, 46 / .
■    ■ -  *......

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.—Función 1 4 0 
de abono . — La forza d ’il destino, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n o c h e — M i
serias de la aldea.— Baile. — Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho d é la  noche .— Mentiras 
graves, comedia nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 50 de abono.— En celebridad del aniversario del 
natalicio de D. Leandro Fernandez de Moratin.—Sinfo
n ía .— La Mojigata , comedia en tres actos.— Baile.— La 
comedia de M aravillas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n oche.— 
Matilde y M alek-Adhel, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che .— La almoneda del diablo.

C irco  d e  P a u l .— A las ocho de la  noche.—Nuevas y  
variadas suertes de mágia egipcia , por el célebre prestidigitador Mr. Peyres.


